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S UM AR I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que la Je-, 

fatura de la flotilla de contralor pe* 
deros, formada por los que se, in
dican, continúe siendo desempeña
da por un Capitán de navio, pdro, 
con independencia del mando del 
buque insignia, el cual recaerá en 
un Capitán de fraga ta .— Página 
762,

Ministerio de la Gobernación.
■ Real decreto declarando jubilado a 

D. José Pérez de Salcedo y de las. 
Doblas„ Jefe del Cuelrpo de Telé
grafos, y concediéndole al propio 
tiempo los honores de Jefe superior, 
de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto. 
Página 762.

Otro once (tiendo. a doña Elena de 
Campos de Barrera la Gran Cruz 
de la Orden 'Civil de Beneficencia,, 
con distintivo blanco.— Página 762.

Ministerio de Fomento.
Real decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, del Instituto Es-. \ 
pañol de Oceanografui —  Páginas 
763 a 767..

Otra desestimando recurso de alzada 
interpuesto po\r D. Vicente Solano 
Vidal, a nombre de su hijo D. José 
Solano Burrel, contra acuerdo del 
Gobernador civil de Huesca, fecha 
16 de Noviembre de 1928, decla
rando, la necesidad de ocupación de 
terrenos del recurrente. —  Pági-  
'ñ a  161.i

' Otro, nombrando d D. José María 
Sáínz y Ramírez Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de ingente* 
ros de Caminos, Canales y Puertos < 
Página 767,

Otro ídem a -D. Luis. Moya é Idigoras ] 
„ Ingeniero Jefe de primera clase del
|. ídem id.— Página 767.
¡Otros ídem a D. Mariano Luiñg Fer*
| nández, D. Ramón Sáiz de los Te-  
\ rreros, D. José ChuPruca y Calve- 
\ tón y D. Manuel García-Briz y  Mo- 

Icino Ingenieros Jefes de segunda
I clase del ídem id.— Páginas 767 y 
\ 768.
Otros ídem a D. Enrique H'áusser 

Neuburgcv, D. Nicolás Sáinz y
Sáinz y D. Vicente Kindelán y de
la Torre Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas.—. 
Página 768.

Otros ídem a D. Enrique Vargas Ver- 
gér y a D, Hilario IIerrada Gonzá
lez higenieos Jefes de p\fimera cla
se del ídem id.— Página 768,

Otro ídém a D. Luis Malo de Molina 
y Picós Ingeniero Jefe de. segunda 
clase del ídem id.— Página -768.

Otro ídem a D. Ensebio Dagoberto 
García López' Ayudante mayor de 
prime\ra clase del Cuerpo de Ayu-: 
dantes de Minas.— Página 768.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo pueden anu

ladas las cartelas y tarjetas mili
tares de identidad expedidas al per
sonal de la Armada que figum en 
la relación que se inserta.— Pági
nas 768 y 769.

Otras resolviendo instancias de los 
Profesores de Escuelas Náuticas 
D. Federico Fernández Sar y don 
José García Guerrero. —  Página 
769.

Ministerio de Hacienda.
Real’ orden autorizando a la S. A. “La 

Veloz Aragonesa”, concesionaria de 
una línea de automóviles, para sa
tisfácele en metálico el importe del 
Timbre devengado por los büUHm 

. , de viajeros que expide. —  Pági**
; na 770.
DíZás concediendo licencia y pvorro*

ga de Ucencia 'pWdmfermós â 10$! 
funcionarios que se indican del\
Cuerpo auxiliar de Contabilidad__
Página 770, r !

í

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando a la Dirección \ 

general de Cpmunicaiones. paira ce* ■ 
lebrar un segundo concurso para \ 
contratar el suministro de 74 per* 
foradoras y Ib transmisores auto-  j 
mélicos.— Páginas 770 y 771. t

Otra convocando oposiciones paira cu~\ 
brir las plazas de Jefes de Correos, ¡ 
y Telégrafos con el sueldo de 8.000, i 
pesetas, que resulten vacantes en¡ \ 
28 de Febrero próximo, y otras lan-r [ 
tas iguales, para ir cubriendo las. ¡ 
que vaquen hasta la misma fecha j 
del año siguiente.— Páginas 771 a I
773. v. : ' 1

Otra disponiendo la creación de cua- I
tro plazas de; Repartidores de Telé-  ¡ 
grafos, y  designando para las mis- j 
mas a los señores que se. mencio
nan.— Páginas 773 y  774.

Otra concediendo un mes de licencia ¡ 
por enfermo a Ventura Medina 
Sánchez, Portero cuarto afecto al
servicio de Correos dé Barcelona. *
Página 774. j

Otra aprobando él proyecto de obras \ 
paira la conslrución de un édifició 
en la plaza de España, de ésta Cor-  ! 
te, con destino q Dispensario An-\ 
iituberculoso, Escuela Nacional dé j 
Sanidad y Museo anexo.— Página.)
774. ■■ ' j

Ministerio de Instrucción pública  
y  Bellas Artes.  1 ]

Reales, órdenes nombrando Ayudantes 
de Ciencias de los Instituios loca
les de Noya y Arrecife de Lanza~ 
rote q D. Fausto Jovita Rodríguez 
y a D. Pedro Medina Armas.—Pú* ■ 
giña 774.

Otra, ídem id, dé Letras del ¡nsíiíuí®  ?• 

local de Arrecife de 'Lqmarote a,' 
Di Domingo Armas Páiz, 
m s  774 y 775.
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Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación instituida por D. Zoel 
Horda de Galdeano y Yanguas en 
la facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.— Página 775.

QLra ídem se publique en este perió
dico oficial la relación de las Co
misiones calificadoras, y concedien
do un plazo de diez días para que 
los opositoras puedan formular las 
recusaciones que estimen per Unen-

. tes,— Páginas 775 a 778,

Ministerio de Fomento.

Peal o\rden resolviendo oficio d ? ■■■ ■ 
geniero Jefe del Distrito forestal de 
Huesca.— Página 779.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Reales órdenes resolviendo recursos 
de revisión entablados a nombre ac 
ios señores y entidades que se in 

dican contra resoluciones del Re
gistro de la Propiedad industrial.—  
Pginas. 779 a 781.

Otra ídem instancia presentada por 
el Presidente de la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaría de Casas ba
ratas* de Madrid.—  Páginas 781 y 
782.

Ministerio de Economía Nacional.

Reales órdenes concediendo a los se-, 
ñores y entidades que se mencio
nan las autorizaciones que se indi
can.— Página 782 y 783.

Administración Central

J u s t ic ia  y  C u lto .-— .Dirección gene
ral de Asuntos judiciales y eclesi 
ticos.—Anunciando haber sido soli
citada por D . Manuel Salvado y 
Muro la rehabilitación del Titulo 
de Conde de SorrondeguL —  Pági
na 783.

Ha c ie n d a . — Dirección general de lq 
Contencioso del Estado. —  Rectifu  
cando errores padecidos al publicar, 
en la G a c e t a  del 17 de los corrien
tes el Real decreto-ley número 271! 
y la ley Penal y Procesal en mate* 
ría de contrabando y defraudación 
que por .aquél se aprueba.— Pági* 
na 784.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección gen 
neral de Bellas Artes.— Cuerpo Fa
culta! i vo- de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.— Registro' de 
la Propiedad intelectual. —  Obras 
inscritas en este Registro, corres-, 
pendientes a! tercer trimestre del 
año próximo pasador—Página 784<

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a , —  Su b a s t a s .— »
. A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n ~¿

C í O S D E P R  E V io  PAGO. —  E D IC TO  S .— *
C U A I) i í O s E OTA Di S TICO S.

S e n te n c ia s  de l a  S a la  d e  l o  Crim ih 
n a l  d d l  T r ib u n a l  S uprem o.— Frin* 
cipio del pliego 4.

P A R T E  O F ICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII  
(q. I ),  g.)t S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud

MINISTERIO BE MARISA
EXPOSICION

SEÑOR: E l Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1928 modificó el 
apartado C) del artículo 1.° de otro 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1927, en el sentido de que el Jefe 
de la F lotilla  de contratorpederos 
sea al mismo tiempo Comandante 
del buque insignia al entrar en ser
vicio el primero de los tipos “ Sán
chez Barcaiztegui” .

La experiencia de las últimas 
maniobras puso de manifiesto la 
'dificultad de atender simultánea
mente al manejo del buque propio 
y a la conducción de los que com
ponen la F lotilla , y  esa dificultad 

fiará sentir con mayor, fuer
za a medida q u e  aumente el nú
mero de. unidades que entren a fo r 
mar parte de aquélla.

En consecuencia de lo expuesto, 
pl  Ministro que suscribe tiene el 
honov de someter a la sanción de 
V, M. el siguiente proyecto de 
;crelo.

Madrid, 24 de Enero de 1929.

SEÑOR 
A li. R. J>. de V. M.,

Mateo García  y  p e  los Re y e s .

REAL DECRETO

   Núm. 28 6
A propuesta del M inistro de Ma

rina,
Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo i.° La Jefatura de ia 

Flotilla de contratorpederos fo r 
mada fn  la actualidad por el “ Sán
chez Barcaiztegui” y los tres bu
ques tipo “A lsedo” continuara 
siendo desempeñada por un Capi
tán de navio, pero con independen
cia del mando del buque insignia, 
el cual recaerá en un Capitán de 
fragata,

Artículo 2.° Por el Ministerio 
de Marina se dictarán las órdenes 
convenientes para cumplimiento de 
este * Decreto..

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
Mateo  Ga r c ía  y  de  lo s  Re y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES DECRETOS

N ú m .  2 8 7 .

A propuesta, del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos, con 12,000 
pesetas, Sr. D, José Pérez de Sal
cedo y de las Doblas, que cum
ple los sesenta y siete años de edad 
el día 23 del corriente mes, fecha

de su cese en el servicio activo; alj 
apropio tiempo, y como recompein 
sa a sus merecimientos y a sus buen 
nos y dilatados .servicios, se Id 
conceden ios honores de Jefe su-a 
perior de Administración civil, Iíh 
bres de gastos y exentos de todo, 
impuesto, conforme a lo estableció 
do en la baso cuarta, letra D) de 
la ley de Presupuestos de 29 de Ju-í 
aio de 1867 y en el segundo pá-j 
rrafo del artículo 13 de la ley Re-» 
guiadora del impuesta sobre Gran-j 
dezas y Títulos, Condecoraciones % 
Honores, texto refundido de 2 det 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Enero de mil novecientos veíntfia 
nueve. ;

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N ú m . 2 8 8 .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de lá 
Gobernación y con arreglo a loé 
artículos 6.° y 8.® del Real decreté 
de 29 de Julio de 1919,

Vengo en conceder la Gran Gruís 
de la Orden civil de Beneficencia^ 
con distintivo blanco, a doña Elena 
de Campos de Barrera, por su mu$ 
meritoria labor, altruista y caritas 
tiva, en pro de los mutilados dg 
la guerra y de los inutilizados erg 
servicios del Estando.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Enero de mil novecientos. veintw 
nueve.

- / AEFOINÍŜ
El Ministro de la Gobernaeióa,

Se v e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o
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MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto número 

2.G82,, de 15 de Noviembre último, 
cumpliendo* lo dispuesto en el ar
tículo @.° del Real decreto-ley nú
mero 1888, sobre reorganización 
de los Departamentos ministeria
les,, constituye' el Instituto español 
de Oceanografía con carácter au
tónomo, dependiente del Ministro 
de Fomento.. Ello obliga a modifi
car en parte el régimen de aquel 
Instituto, reglamentado provisio
nal mente por Real orden de 13 de 
Julio de 1925,, en armonía con las 
disposiciones de los Reales decre
tos de 17 de Abril de 1914 y 30 
de Enero de 1920, qrr/' -dieron per
sonalidad y fijaron la organización 
y funciones del Instituto, no inte
rrumpidas y ampliamente desarro
lladas desde su creación.

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so-1 
meter a la aprobación de V. M. el 
presente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de "V. M.,
Rafael  B en jum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 
Núm. 28 9 .

A propuesta del Ministro de Fo-, 
mentó,

^engo en dcretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobar 

.do el adpunto Reglamento del Ins
tituto español de Oceanografía.

Dado en Palacio a voinUcuatro 
de Enero de mil novecientos vein-: 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en jum ’ea y  B u r in .

REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
E S P A Ñ O L  DE OCEANOGRAFIA

Artículo I.® El Instituto Español 
de Oceanografía gozará de autonomía 
científica y eeGnómicamente, depon-* 
diendo en lo gubernativo del Minis
terio de Fomento.

Artículo 2.o Tendrá por primordial 
finalidad la de estudiar las condición 
nes físicas, químicas, dinámicas y 
biológicas de las aguas del mar, in
formando respecto a estos problemas 
a los organismos del Estado y reali-* 
'«anáo especialmente aquellos traba
jos* investigaciones y experiencias 
que por encargo del Ministro de Fon 
mentó, o por iniciativa del Director 
del Instituto, tiendan a la mejor ex
plotación de la riqueza del mar.

Artículo 3a Tendrá a m  cargo 
todo lo referente a Comisiones J

Asambleas internacionales relacio
nadas con sus fines, asa como la or
ganización científica de campañas 
Racionales y la participación en las 
internacionales en q&e intervenga 
España.

Artículo 4 a  Establecerá la nece
saria convivencia con el Instituto 
Geográfico y Catastral,, con el Ins
tituto y Observatorio de Marina de 
San Fernando, en aquellos asuntos 
que se relacionen con la Ciencia del 
Mar, y con los buques de la Marina 
de guerra y Servicios de Aeronáuti
ca naval que realizan investigacio
nes relacionadas con la Oceanografía, 
la Geodesia y la Geofísica.

.Organizará cursos y conferencias 
a cargo de Profesores nacionales o 
extranjeros:, *y realizará 'empañas 
de vulgarización, proponiendo, ce an
do sea factible R creación soste
nimiento de Museos y Acuarios.

Artículo Se ocupará de la pre
paración y trazado de cartas de pes
ca de nuestro litoral y el el ele Ma
rruecos, y de cualquier otra zona 
frecuentada por los buques pesque
ros españoles.

Artículo 6a Hará cada mes,, con 
base científica, por especies, tama
ños, edades y madurez sexual la es
ta dística de ios seres marinos útiles*

Artículo 7 a  Informará lo perti
nente acerca del mérito y circuns
tancias de cuantas publicaciones se 
refieran al estudio y explotación del 
mar, editadas por el Estado o que 
soliciten subvención oficial, así co
mo de las impresas por particulares, 
si éstos lo solicitaren.

Expedirá certificados e informes y 
realizará análisis y ensayos que so
liciten elementos oficiales o particu
lares.

Conservará y fomentará m  biblia- 
teca, pub 1 icaciones y co 1 ecciones que 
de él dependan.

 ̂Artículo 8.° El Instituto estará 
dividido en cuatro departamentos: de 
Oceanografía, de Química, de Bio
logía y de Tcti orne tría y Estadísticas

D el. Subdirector del Instituto de
penderán los laboratorios costeras y 
las^ piscifactorías y viveros de ex-* 
perienelas que existan o m  creen en 
lo sucesivo. Se completará la red de 
laboratorios costeros 1 con uno eri 
Tigo.

Del Jefe del departamento de le- 
tiometría y Estadística, asesorado» 
por el Jefe del departamento de Bkm 
logia, dependerán las correspondí en-, 
tes Delegaciones costeras.

Artículo 9 a  Seguirán las publicáA 
clones del Instituto, incluso el Boté-* 
Un de Pescas, en la misma forma y 
con la misma organización adminis-r 
ira,Uva actual. La Comisión de Pu-> 
blicaciones será nombrada, bajo sil 
dirección personal, por el Director 
del Instituto.

Articula JO. La plantilla del Ins!-* 
ti tuto Español de Oceanografía es-* 
terá formada por:

Un Director general.
Un Subdirector.
Jefes de departamento!.
Delegados costeros de IcUometrlfl 

y Estadística*

Directores de laboratorio,
Ayudantes de laboratorio.
Preparadores»
Un Secretario general.
Un Administrador.
Auxiliares de Xcüomeiría y Está* 

dística.
Auxiliares de Secretaria.
Artículo 11. El Director podrí 

tener carácter vitalicio y será Cate* 
eirá tico de Universidad, constituyen^' 
do sus atribuciones:

Concurrir personalmente o. desig
nar del personal a sus órdene-s, dan
do cuenta al Ministro y dejando aten-: 
didos ios servicios, quienes concu
rran a comisionen, Congresos, Asam
bleas y Conferencias internacionales, 
quedando asimismo facultado p a r a  
preparar y realizar las campañas, de-: 
signando las que t o m e n  parte en 
ellas, sean de carácter nacional o 
acordadas por los organismos ínter-: 
nacionales a cuyos trabajos se baila 
asociada España; para solicitar el 
concurso de Profesores o investiga
dores nacionales o extranjeros; para 
enviar a perfeccionar sus eonoci-: 
mi en tos en l os Centro^ extranj eras al 
personal del Instituto1, determinando' 
la duración de las comisiones q u e  
confiera, con. las dietas o gastos de 
viaje o las becas que determinen, las 
disposiciones vigentes.

El designar el Conserje entre lo! 
Mozos de Laboratorio.

El proponer quiénes deben ocupar' 
las vacantes de Patrones de - embar- ■ 
raciones.

Dará las instrucciones que estimé 
neeesari as para la organización y traa 
bajos de los Departamentos y Labo-; 
ratorios, piscifactorías y viveros que 
dependan del Instituto.

Podrá ordenar al personal que vayáf 
tem-poralmente de un Laboratorio' a> 
otro o a los Centrales, si la eonve-: 
niencia del servicio lo exigiere, pero] 
en este caso dicho personal tendrá 
derecho a los gastos de viaje y dléta!; 

f reglamentarias. ;
Designará, dando cuenta al Minis-L 

tro, los Profesores o investigadores 
nacionales o extranjeros que se agre-:: 
guen a las campañas organizadas por, 
el Instituto, ,o a ios que se encarguen; 
de dar cursos, conferencias © realte 
zar trabajos de investigación en lo! 
Laboratorios Centrales o costeros, 
señalando la cuantía de la retribu-: 
eión que se íes conceda.

Expedir las certificaciones que sg 
concedan como consecuencia. de lo i 
cursos que se expliquen m  el In'stiW 
tuto.

Concertar con los J e f e s  de otro-g 
Centros, oficiales la realización d i 
trabajos' comunes que se refieran JÍ! 
los problemas que investiga §! Inste 
t itu to .  ;;

Proponer las mejoras y váriaeioné! 
que juzgue neeesartais para *£! p m i  
greso del Centro que dirige,

Separar, previo espediente, todo]? 
aquellos funcionarios cuyo nombré 
miento dependa de sus facultades^

Será el Ordenador de pagos y adm% 
nistrará los créditos que figuren 38b 
el presupuesta para la s  atencionéi 
del Instituto, dando cuenta anual a} 
Tribunal Supremo de la Haciendá 
pública por intermedió Sel- Minis^§ 
¡de Fomento.; - .A
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Podrá conceder al personal de su 
dependencia p e r m¡ i s o s de quince ' 
días.

Designará entre el personal a sus 
járdenes quiénes deben encargarse de 
los cursos y conferencias que se deq 
en el Instituto, así como los que han 
dé constituir la Junta de Publica-t 
ciones, que presidirá.

Fijará las retribuciones que< co
rrespondan al personal del Instituto
0 ajeno a él, al que se encargue de 
la 'explicación de cursos, conferen
cias, i nyestigaciones, experiencias, et
cétera, así como a quienes designe 
para intervenir en la redacción y ad- 
m-iru-¡ración de las' publicaciones det 
Ins Ututo.

Determinará, previo informe de la 
Junta del Instituto, la cuantía de los 
derechos que deban percibirse por 
jos análisis, informes, certificados, 
etcétera, 'que se realicen o expidan 
r or los Laboratorios dependientes del 
nstituto.
Designará, entre el personal a sus 

'Órdenes, quiénes hayan ele encargar-, 
se, respectivamente, de la Biblioteca 
y  colecciones del Instituto, señalan
do la retribución que/hayan de dis
frutar, si no estuviera consignada en 
la ley de Presupuestos.

Dictará los Reglamentos interiores 
a que hayan de someterse las depen
dencias del Instituto y el personal a 
ellas afecto.;

Podrá presidir la Junta dei Instí
late cuando lo estime conveniente.

Artículo 12. Serán las atribucio
nes del Subdirector:

Sustituir al Director en ausencias, 
enfermedades q vacante.

Desempeñar las funciones privati
vas del Director para las que fuere 
delegado por éste..

Vigilar la realización del pian de 
los trabajos que sean encomendados 
a los Laboratorios Centrales y costé-: 
ros, piscifactorías y demás dependen- 
¿ias "científicas del Instituto.

Cuidar de la ejecución y cumpli
miento de los acuerdos adoptados por 
jás Comisiones internacionales a las 
■que éste esté adherido, o en las qué 
¿anticipe España, que afecten a los 
fines del Instituto.

.Presidirá la Junta del Instituto.
Podrá desempeñar, en concepto de 

acumulación de servicios, la Jefatura 
de un Departamento.

Será sustituido en casos de ausen
cia, enfermedad o vacante por el Jefe 
de Departamento'más antiguo en este 
cargo dentro del Instituto.

Artículo 13. Las atribuci-o-nes de 
los Jefes de Departamento serán:

Dirigir los trabajos que en su De
partamento respectivo se realicen, es«
1 ando a sus órdenes inmediatas los 
Ayudantes, - Preparadores, Auxiliares 
y personal subalterno que a él estén 
■adscritos.

Cuidar de la. buena marcha de los 
’ liaba jos que a su Departamento sean 
encomendados, asesorando al Director 
en cuantos dictámenes sobré puntos 
m e  se relacionen con su especialidad 
sa&n sometidos, a su estudio.. ,
. 'Éjroitir los informes, ’resú).lados de 
análisis, etc., que de .orden del DL 
igésptoE y por elementos extraños al

Instituto- sean sometidos a su • estu
dio. • '

Guidor del estricto curápiimieíití) 
del Reglamento interior y de las dis-, 
posiciones del Director general.

Serán atribuciones del Secretario 
general:

La. apertura y cierre de la corres
pondencia oficial.

Llevar el Registro.
Extender los certificados de los in-. 

formes, resultados de análisis, pro-; 
yectos emitidos o formulados por los 
distintos Departamentos o- Laborato
rios, con el visto bueno del Director.

Estarán a su cargo el archivo y la 
documentación concerníente al Insti
tuto.

Será el Jefe del personal subalterno, 
Será Secretario de la Junta del Ins-: 

ti tuto.
Asesorar al Director y a la Junta 

del Instituto en todos los asuntos que 
estimen procedentes someter a su es
tudio.

Los Auxiliares de Secretaría esta
rán a las órdenes del Secretario para 
los trabajos que les confíe.

Será sustituido en caso dmmrsci:— 
ciá, enfermedad o vacante por el Au
xiliar de Secretaría más antiguo. 

A rtícu lo '14. El Administrador lo 
será de todos los fondos del Inslitu-; 
to, con intervención de la Junta de 
éste y aprobación del Director.

Prestará la fianza que la Junta es
tablezca.

Será el Habilitado del persona] y 
material. - *

No podrá retener en su poder sino 
las cantidades que exija el movimien
to económico del Instituto, fijadas por 
la Junta.

Los fondos serán depositados en 
cuenta corriente en el Banco de Es
paña, , . i j , j ,

La contabilidad se llevará a cabo 
en las condiciones que la Junta del 
Instituto proponga y el Director 
apruebe, dentro de. las disposiciones 
vigentes en la materia.

Artículo 15, Los Directores de La-, 
boratorios y Piscifactorías serán res
ponsables de la buena marcha del Es
tablecimiento que dirijan, cuidando de 
la perfecta realización de cuantos tra
bajos les sean encomendados.

Tendrán a sus órdenes a los Ayu
dantes y personal subalterno; adscri
tos al Laboratorio.

Estudiarán sistemáticamente las 
condiciones de la zona marina en que 
esté enclavado el Centro que dirijan, 
según el plan que reciban de] Direc
tor del Instituto,

Darán cuenta mensual de cuantos 
asuntos puedan afectar a la marcha, 
desenvolvimiento y riñes del Labora
torio.

Distribuirán los créditos que al La
boratorio que dirigen sean asignados, 
•dentro de las instrucciones'que reci
ban del Director • general.

Serán sustituidos-en caso-de ausen-. 
cía, enfermedad .O' vacante'por el Ayim 
dante del Labortorio más antiguo-*;

Artículo- 16, Los Delegados coste-, 
ros de Ictiometría"f  Estáüística esta
rán afectos a ios Laborntofids del li
to-ral'; sus funciones uuéden ser' camn i

patibies con la dirección o con la$ 
ayudantías dé los Laboratorios.
L e  acuerdo siempre, y con ei con* 

curso del personal de estos Labora/s 
torios,, se ocuparán en las medidas jj 
estadística de los seres marinos úti
les en la zona que les esté 'asignad®* 
debiendo hacer sus trabajos en arnim 
nta con las órdenes que Ies transmita 
el Jefe del Departamento de que dé-t 
penden. _. 11

Los Auxiliares de Ictioimetría yj 
Estadística realizarán los trabajos que. 
sus Jefes •respectivos les ordenen, den/ 
tro del Reglamento interior de esté] 
servicio. ;

Artículo 17. El Subdirector, ló$ 
Jefes de Departamento, los Directorept 
y Ayudaiiites de Laboratorio y los Des 
legados costeros de Ictiometría y Es* 
tadístiea, disfrutarán el sueldo de en* 
irada que les esté asignado, más sú
menlos sucesivos de súelclq de 1.000; 
pesetas cada cinco años a partir dé 
su ingreso en el Instituto.

El Director, el Subdirector, los Je-? 
fes de Departamento y los Directores 
y Ayudantes de Laboratorio que Lúe-» 
ran funcionarios del Estado, en situar 
cfórr de excedentes, percibirán el suel* 
do que por su categoría les corres/ 
ponda, al que se irán acumulando lof 
aumentos d¡e sueldo sucesivos que tu
vieran en el Escalafón de donde pro/ 
ceden.  ̂ -i

Si cobrasen su sueldo como funció/ 
nários, disfrutarán en el Instituto, eíí 
concepto de acumulación de servicios', 
y como gratificación, tres cuartas par-* 
tes del haber qué les corresponda p-óg 
el cargo que en el Instituto- desem
peñen.

En el caso de que él Director teiñ* 
ga categoría de Director general y có/ 
bré sus haberes como Catedrática,; 
disfrutará, además, dé la cantidad né^ 
cesaría para completar su sueldo dé 
Director general.

Los Preparadores disfrutarán de 1® 
retribución que se Ies asigne en con-; 
copio- de sueldo o gratificación.

El Secretario general del Institutos 
y el Administrador tendrán la catfft 
goría de Jefe, de Departamento y per? 
citarán sus haberes y  aumentos dé 
sueldo por quinquenios en la nlisñi® 
forma y cuantía qué éstos.;

Los Auxiliares dé Secretaría,' los; 
Mecanóvrafos-Taquígraifos Jos Auxi-; 
liares Mecanógrafos y los Auxiliaref 
de Ictiometría y Estadística, disfrué 
tarán sobre el sueldo de entrada ai# 
montos graduales de 500 pesetas cad® 
cinco años.

Articuló 18. El personal del Inslí1? 
tuto estará comprendido, en cuanto sí 
refiere a excedencias, én la base cuai*/ 
ta dé la ley de Funcionarios civiíel 
de 22 de Julio de 1918.

lieberán regirse, sin embargo, pog 
la de 27 del mismo mes y año, 1 0  
funcionarios del Instituto que per té- 
nezcan* al Profesorado y 'tengan; I® 
condición de excedente, con arreglo S  
la disposición últimamente citada/ 

Artículo 19. El personal subalféf^ 
no del Instituto estará constituid® 
por:.

Mee anógrafos~Ta q o íg raí •
Auxiliares Mecanógrafos.*
Un Conserje.» " ■ "
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 Mozos de Laboratorio’.
Patrones de em barcaciones; y
Ordenanzas. ‘ -
A rtícu lo  20. L os Mozos de Labora

torio, Patrones de em barcaciones y ; 
¡Ordenanzas percibirán  el sueldo que: 
les corresponda p ór la categoría en 
f c  que estén in cM d o s  en el Escala-. 
fón  de P orteros de los M inisterios 
civiles, v en r a s o  de no- pertenecer a 
Óh el que les correspondería de ha- 
¡|>er ingresado en d icho E scalafón  en 
|a fecha de su nom bram iento.

A rtícu lo  21: Para ser Ayudante de 
.Laboratorio costero será necesario es-: 
t e  en posesión  del títu lo de L icen 
ciado o. D octor en Ciencias naturales, 
Químicas ó  fís ico-qu ím icas.

Los Preparadores y  Ayudantes dé 
tos L aboratorios centrales del D epar
tam ento de O ceanografía deberán e s *  
t e  r*:n posesión del título de L icen 
ciado o D octor en Cieno i as. Los del 
departam ento de Química, de L icen 
ciado o  D octor en Ciencias .químicas,

Íís ico-qu ím icas o Farm acia, Los del 
>epar lam ento de Biología, de L icen 
ciado d D octor en Ciencias naturales.

L os Auxiliares de Ictiom etría y  E s
tadística deberán dem ostrar su espe^  
fta lización  en la materia.

Artículo 22, Las plazas de Jefe de 
departamento que queden vacantes o 
íe  creen en lo sucesivo', se proveerán 
Ihediante concurso1, con sujeción a las 
Siguientes bases:

1,* Las de los Departam entos de 
pceanoigrafía, B iología  y Q uím ica en-: 
tpe D irectores de L aboratorio  coste-:

§ y  Ayudante de los Centrales, e s - 
¡cializado en la materia a que se re-, 
ra  la vacante, que tengan el título 

de L>octor p Licenciado'.
Las del D epartam ento de le-; 

p om etría  y  Estadística entre especia-: 
instas de reconocida com petencia, D oc- 
tóres o L icenciados en Ciencias Na- 
fe& le-s,

3.a Podrán tom ar parte también

fi es toé cpnicursoé los C atedrát icos de 
aiversidád que expliquen materias 
mil a rps y se hayan distinguido por 
ig trabajos de investigación en la 

t e a  respectiva  de la Oceanografía,
Los concursos se resolverán previa  

P ropuesta de la Junta del Instituto al 
D irector.

A rtícu lo  23, Los Ayudantes ingre- 
j§£ári previa oposición, exigiéndose 
« e n iá s  un certificado expedido por 
Qp Jefe de Departamento, en el que 
W  acredite han trabajado' con apro-;

am iento durante un plazo que no 
podrá ser m enor de dos años, en los 
L aboratorios del Instituto y  en pro-. 
Íílemas relativos a la especialidad a 
(|he se refiera, la vacante.

Para solicitar una vacante de Pre
parador q Ayudante, será necesario 
acreditar ser español, m ayor de v e in 
tiún años y  no estar incapacitado para 
é’Jercer cargos públicos. Tam bién será 
necesario el abono de 50 pesetas, de 
acuerdo con lo d isp u esto :'en  el Re
glamento de 18 de Junio de 1924.

A rtícu lo  24, Para solicitar una 
. plaza de. Preparador será necesario 
^ e d ita r , mediante certificado, expe
d ido por  .up Jefe. de. Departam ento o  " 
Laboratorio', haber trabajado con 
:^Í)roYechanlientp durante seis, meses

en . los Laboratorios centrales o  cos
teros y en problem as que guarden re
lación" con  la especialidad de la va
cante, o. haber cursado con nota favo-: 
raíble’ las . enseñanzas que se e x p li
quen en el Instituto,

Los Preparadores que soliciten to-, 
mar parte en 'oposiciones a Ayudante 
de Laboratorio estarán exentos de la 
presentación del certificado expedido 
por un Jefe de Departamento, que se 
exige ,a los demás opositores.

Artícu lo 25, T oda vacante de Pre
parador, Ayudante o D irector de L a
boratorio  se. anunciará a concurso 
previo  de traslado entre los de igual 
categoría y  especialidad.

A rtícu lo 26. ’ Los Ayudantes de los 
Departam entos de Oceanografía,. Quí
m ica y B iología y los de los Lab ora
torios "costeros ascenderán a D irecto-: 
res de Laboratorios m ediante concur
so /q u e  se anunciará con suficiente an
ticipación  y antes de que transcurran 
tres meses desde que ocurrió la va 
cante. Para poder concursar los A yu 
dantes a vacantes de D irectores de 
Laboratorio necesitarán tener pl títu
lo  de D octor o L icenciado y  haber 
prestado servicio en el Instituto du-: 
rante un plazo m ínim o de tres años.

Serán m éritos preferentes la p u b li
cación de trabajos de relevante u ti
lidad, que se refieran a la ciencia del 
mar, y haber tom ado parte en camn 
pañas y  trabajos oceanográñeos o de 
b iología  aplicada.

A rtícu lo 27. Los Tribunales en
cargados de juzgar las oposiciones pa-. 
ra la provisión  de plazas de P repa
radores y de Ayudantes estarán pre
sididos por el Subdirector del Insti
tuto', y  se constituirán con cuatro V o 
cales pertenecientes al personal cien-: 
tífico del mismo, dos de ellos, p or  lo  
míenos, de la categoría de Jefes de 
Departamento. El Vocal de m enor ca
tegoría actuará corno Secretario.

Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid, con arreglo a un cuestiona
r io  que será acordado por el T r i
bunal nom brado en cada una de las 
convocatorias, cuestionario que se ha
rá público diez días antes del com ien
zo de los e jercicios. Los cuestionarios 
versarán especialm ente sobre las m a
terias á que se refiera la vacante.

Las oposiciones constarán de un 
ejerc icio  escrito, com ún a todos los 
opositores, que versará sobre dos te
mas del cuestionario elegidos al azar, 
temas que deberán ser desarrollados 
en un plazo m áxim o dé cuatro horas. 
Seguirá un ejercicio  oral, público, en 
el cual cada o p o s ito r . deberá desarro
llar, ea un plazo m áxim o de una hora, 
cinco til-mas del cuestionario, elegidos 
al azar. Habré, además, los e jercicios 
prácticos que el Tribunal determine.

Terminado-s los ejercicios, el T r i
bunal deliberará en sesión .secreta y 
en pública votación  propondrá para 
cada plaza al opositor que a cu ju ic io  
haya m erecido -  m ejor 1 aliñe-ación, 
siendo necesario que naya m ayoría 

. absoluta en' las propuestas y  derla-, 
rándo'S-e-de nueve) vacante, la plaza én 
caso, -contrario.

M ' P te ld e p te  ■ y  los . .Vocales del 
Tribunal ' óercib ifán" 'Lis cantidades 
que en concepto de asistencia a. sesión

fies m arquen las disposiciones vi gen® 
tes. Los que residieran fuera do Ma-> 
drid tendrán derecho al abono 44  
gastos de v ia jé  y  a las dietas ’ regla-* 
mentarias durante el tiem po de íu m  
cionamient-o del Tribunal, desde su 
constitución.

Para la presentación de instancias 
se concederá un plazo de treinta di ai 
a part ir ele la ’publtención del corres
pondiente anuncio en la G a c e t a  d# 
M a d r i d . ' .

Artíiu lo 28. Para, ser itornbra.do 
Secretario general será necesario ' es
tar en posesión del tituló de L icen 
ciado. o D octor en D erecho, pertene
cer al P rofesorado oficial o form ar 
parte del personal, no subalterno, del. 
instituto. El Adm inistrador deberá 
pertenecer o haber pertenecido a un 
Cuerpo adán ilustrativo del Estado o  
form ar parte del personal, no subal
terno, del Instituto.

Para cupar una vacante de Auxiliar 
de Secretaría será necesario poseer 
un idiom a extranjero, por lo menos, 
siendo m érito preferente el estar en 
posesión de algún títu lo  del Estado.

Para ocupar una vacante de M e- 
canoógrafo-Taquígrafo será necesario 
poseer conocim ientos de M ecanografía 
y  T aquigrafía en varios idiomas* 
siendo m éritos preferentes el habc$ 
prestado serv icio  en dicho Centró* 
acreditado p o r  certificado, expedidó 
p or  el Secretario, L os Auxiliares de 
M ecanografía deberán tener suficiente 
práctica.

Las oposiciones a Mecanógrafos^ 
T aquígrafos y Auxiliares M ecanógra
fos, se verificarán  con  arreglo al cues* 
tionaria que determine. la Junta deí 
Instituto, teniendo en cuenta las ca> 
racterísticas de cada vacante y  serán, 
juzgadas por el Tribunal que la mis
ma Junta proponga, previa comunica? 
ción  a la Junta Calificadora de A spi
rantes a destinos públicos, en ló^ eaé 
sos en que fuera de su competencia’ 
con el fin de que ésta decrete la v a 
cante y  ejerza la intervención qué lé; 
corresponda.

A rtícu lo 29. Las plazas de A u x i
liares de Ictiom etría y  Estadística se 
proveerán por concurso entre los so-1 
licitantes que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo 21. El con 
curso lo juzgará la Junta del Institu
to, som etiendo su propuesta al Di-: 
rector. . • ■

A rtículo 30. La plaza de Con ser-*; 
je  %se cubrirá en un Mozo de Labora^ 
torio  designado por él D irector gntra 
los que presten servicio en el In stk  
tuto.

Las plazas de Mozo de Laboratorio 
se proveerán con arreglo a las dis* 
posiciones vigentes para la provisión 
de destinos de Porteros de los Minisy 
torios civiles, a cuyo escalafón per-* 
fenecerán. Será m érito preferente e| ■ 
h a b e r  pertenecido al personal def 
Instituto el presentar un certificada, 
de haber trabajado en ios Labóralos 
rios Centrales o costeros a sat-isfacK 

' ción de los Jefes respectivos y éxpe? 
dido por éstos, no. debiendo recaer el 
nom bram iento en individuo de edad 
superior treinta años.

Las plazas de Patrones de las 'ém *  
b&rcae iones del Instituto se' proveed 
¿rán a propuesta, del D irector en m«t:
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di vicluos que es tén en posesión del titulo (te Patrón o Piloiu-.Artículo 31. En el toatituto, se é&rán cursos. te ortcaaiáoliívos sobre las materias y con la duración que. ei Director determine, asi como íes cielos periódicos cíe cuníereiicias  ̂ en tos que podrá tornar parte personal ajeno al XxrvtLLito..Podrán mal rio alarse en los oiuses qu ien os. .posean ctuiiqniera de los títulos que se exig ni para e.i ingreso en el Instituto*Los alumnos abonarán por úei e- cbos de matrícula, ia cantidad de 25 pesetas por cada una. ae i-as eiisefkuj- zas en. que • so inscriban.Al hacer la convocatoria se deter- minará el número máximo de, a monos cune puedan admnlrse, s u  > ex Junta del Instituto la que i>L i.mie en cada caso cuáles da los solic» La lites deben ser admitidos ruando su número sen superior al fijado.Las matrículas se anunciarán en la Gaceta du Mauríd con un mes de anticipación,
Artículo 32.. Para ei régimen ue tas publicar iones del Instituto habrá una Junta designada por el Director y presidida por él
Artícuiot 3-3. Los meidos y gruii- Scaciones del personal figurarán en t e  Presupuestas del Estado-,Artículo 34,. Ei Lis ti lulo afimi- nástraiú libremente su s  ingresos, dan un cuenta anuai ai Tribunal Supremo de ia Hacienda pública y ai Ministro de Fomento..Los Migresas- consisiirán: ib  las. cantidades que consignen Ion Presupuestos del Estado y que- figurarán como subvención.En las sub venciones o dona inven que le otorguen Clorporamones o partir alares.En lo que produzca la venta* las suscripciones y anuncios de las publicaciones* cuyas caniidaaes ingresarán en ei fondo para estas publicaciones.Entradas en los Museos y acuarios y venta de los productos que se ob- tongaa en los acuarios,, viveros, piscifactorías marinas* Laboratorios, ei- sétera*En lo recaudado por matrículas de los cursos,, certificaciones. administrativas, etc.En las cantidades que tributen ios parques de máticultura y análogos por t e  servicios que les presten ios viveros da experiencias o laboratorios, del Instituto.En los derechos que se recauden por les análisis, informes, certificados* etc., que se realicen o expidan, msk sujeción a tas te iía s  que determine el Director* previo informe de la Junta del Instituid I t e  derechos- a que se refiere el párrafo anterior se distribuirán en la forma siguiente:Trabajos realizados; en t e  Labora- t e t e  céntrate:Cincuenta por ciento para fondos $@$ Instituto»-.Treinta por ciento para ei personal del Departamento que haga el gpátMs, informe, etov ¥etote por ciento p a»  rep ito  general entre ei personal

Trabajos realizados en los Laboratorios costeros y viveros de experiencias.:Cincuenta por ciento' para fondos del Labora» o rio o vivero-, donde s.e haga ei trabajo.Treinta por ciento para ei personal del Laboratorio o- vivero que naga el 
i va bajo.Ve míe por ciento para reparto general entro, el personal.Aríícuio 35. El. instituto conservará la propiedad de los edificios, embaír aciones y - bienes* muebles o inmuebles que hubieren sido cedidos expresamem e al Estado por las €nr- püi'ctcioüe:, *•) parr i calares para el des- empeño de sus funclunes, y tendrá la propiedad do ios que e n ' adelante, con «asios unes. íes Sean entrega dos.Conservará igualmente la pro-piedad de la Biblioteca, colecciones, mobiliario y material de iaboraiorios, oficinas y campañas de que dispone actualmente y auquiera en lo sucesivo.Artículo 38. funcionará dentro del instituto' una Juma, presidida por el Subdirector o -J que haga sus voces, y constituida por tos Jefes de De-par- ; tamento- del mismo, áe ta .qüfimsera *' Secretario el del Institu to  cuyas, ai! rim buchones serán las siguientes:Juzgar- ios concursos para la provisión de plazas- de Jefes de Demu lamento, proponiendo a qiiiénc- baNin ocuparlas.Juzgar los concursos previos entre Preparadores, Ayudantes o Directores de Laboratorio para ocupar una plaza vacante de igual categoría y especialidad. determinando* entre t e  Ayudantes de loe Laboratorios costeros, quiénes están en condiciones de concursar plazas de los Laboratorios centrales,, y proponiendo en todo* caso- a quiénes deban ocupar las vacantes.Juzgar los concursos para ascensos de tos Ayudantes de los Departamentos y  de los Laboratorios costeros a Directores de Laboratorio, proponiendo quiénes deben ocupar ias vacantes.Proponer los Tribunales, que, presididos por el Subdirecor, deberánjuzgar las oposiciones para provisión de plazas de Preparadores y de Ayudantes.Proponer al Director tos Tinto • viles que deban juzgar t e  oposiciones .para cubrir plazas de Mecanógrafos- Taqmgraíos y Auxiliares Mecanógrafos., determinando el cuestionario que en cada caso* deba regir.Prponer la cuantía de lo® derechos que deban percibirse por los análisis,, experiencias,, informes,, certificados, etcétera, que se realicen ó' expidan por los Laboratorios y viveros de experiencias; del Instituto, determinando k  distribución del 50 por 100 de lo® que por tales conceptos se recaude, entre el personal del Instituto..Determinará cuáles son los solicitantes que deben ser admitidos a los cursos que se expliquen m  el te tH u -  to en el caso que su número sea superior aí fijado en la convocatoria, asi corno quiénes deben ser admitidos, en todo caso.Asesóme afi Director del Instituto en cuantos asuntos estime ésto pertinente sOT»efeer a su informe.

Proponer la inversión de las can-s Edades que por cualquier conceptom..-re.se n « ¿¡ hisHioío y no figuren en los presupuestos dei Estado.^Ei Secretario Levará, un libro de Actas de las sesiones de la Junta, qué filmará con el visto bueno del Presidente.Articulo 31. El personal del Ins^ titulo y los buques a su servicio que realicen investigaciones en el mar, estarán autorizado® para usar en todo tiempo todo género de artes d-e pesca y disiruLiran ue franquicia en los pul; \ l o s  nacionales.Ar. mulo yH. Contra todos ios acuerdos del Instituto cabrá recurso de alzada ante ei Ministro de Fomento.
D isposic ion es transitorias. .

1.a Las prescripciones de este fien gíamentü no invalidan los derechos adquiridos, ai amparo de disposiciones anteriores- coueemientes al personal de: insUtñto;, ai cual se confirma en toa cargo® que actualmente desempeñe...2A Los Jefes y Oficiales que per-; fenecían al Negociado de .Estadística de la suprimida Dirección general de Lesea, o desempeñaban cargo de Delegado de Lesea en fas zonas del litoral» podrán pasar vo!untariamen~¿ te, en situación de supernum erarios, ai nuevo departamento de Icfciome-. tría y Estadística, los primeros, y á las Delegaciones costeras del mismo servicio, los segundos, si son pro-: puestos por H- Director dei Instituto» y disfrutarán los mismos eneldos que disfrutaban, con aumentos de 1.0.00 pesetas cada cinco años, a par-; tir del en que comenzaron a prersfar: servicio en fas*' suprim idas fespec-: ció. a de Estudios científicos v  esta-: dísticos de pesca y Dirección general de Pesca* del Ministerio de Marina* Tendrán la categoría civil que con vrespnniáa aí sueldo que disfruten* En iguales condiciones podrá ser nombrado Administrador del lastitu-* to un Comisario o Conladar cíe ía su-* prim illa Dirección general de Pescá¿I t e  actuares Auxiliares de Esta-» dística pasarán con el mismo sueldo y categoría al nuevo departamento, de M iometría y Estadística*.SA EL personal subalterno ségui-j rá percibiendo sus actuales eueídosl y quinquenios basta que cada uaioj de lo® que lo constituyen asciendan en el escalafón a que pertenezca* en cuyo ca®o disfrutará, si no fuera inferior, solamente el. sueldo que. en dicho escalafón tenga .asignado* Igualmente conservará sus derechos el Mozo nombrado por Real orderi de 28 de Junio de 1Í24.Los patrones de embarcaeionesí que no perteBecen a ningún escalan fón conservarán sus derechos actuar le® m  el caso que el sueldo que? t e  corresponda sea superior al que re-í sudara de la aplicación del artículo 20. de este Reglamento,4.a Se confirma en su® cargos '$ t e  que. forman actualmente las De-» legaciones españolas en el tense jó' Permanente. Internacional "para lá
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Exploración del Mar (Real orden de 
19 de Julio de 1924), en la Comisión 
internacional para la exploración 
científica del Mediterráneo (Real or
den de 19 de Julio de 4924) y a  los 
que constituyen el Comité español de 
la Unión Internacional de Ciencias 
Biológicas.

Madrid, 24 de Enero de 1929.— 
Aprobado por S. Mi— Rafael B en ju 
ina ea. m

REALES DECRETOS 

Núm.2 9 0 .

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Vicente Solano Vi
dal, en representación de su hijo 
D. José Solano Burrel, contra el 
Decreto dictado por el Gobernador 
civil de Huesca en 16 de Noviem
bre último declarando la necesidad 
de la ocupación de fincas del re
currente, que se expropian, con m o
tivo de las obras para la construc
ción del camino vecinal de Graud 
a Secastilla; y

Resultando que, tramitado el 
oportuno expediente de expropia
ción forzosa, con arreglo a las dis
posiciones legales vigentes y pre
vios los informes favorables de la 
Diputación provincial, Abogacía del 
Estado y Jefatura de Obras públi
cas, el Gobernador civil dictó la 
providencia recurrida por la que se 
declara la necesidad de ocupar los 
terrenos de D. José Solano Burrel, 
único propietario que no se avino 
a acceder a los deseos del Munici-. 
pió de Graus, vendiendo amistosa-, 
mente los terrenos que se le expro
pian:

Resultando que contra dicha pro-; 
v id e n c ia  se  re c u rro  en  alzada pa
ra ante este Ministerio, en solici
tud de que se_ acuerde i a nulidad 
de todo lo  actuado en el expedien
te, reponiendo su tramitación al 
momento inicial del m ism o:

Vistos los preceptos de la sec-. 
ción segunda de la ley de Expro-; 
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, el artículo 2.° del Real de-; 
creto de 12, fe  Diciembre de 1926, 
el Reglamento de Vías y Obras de 
15 de Julio de 1925 y el artículo 
133 del vigente Estatuto provincial, 
y los informes citados:

Considerando que ei camino ve
cinal que motiva la «expropiación 
se halla incluido en el plan provin
cial aprobado por el Pleno de la 
Diputación en 25 de Marzo de 1926, 
y su proyecta también fuá aprobado 
reglamentariamente en 24 de Marzo 
de 1928, con  lo cxíal. r  por disposi

ción expresa del -arfo 133 del Esta
tuto provincial quedó declarada, la 
utilidad pública de la obra y la.de 
la necesidad de la ócupación de 
los terrenos afectados por el pro
yecto, entre los cuales figura pre
cisamente la finca ¿el recurrente:

Considerando que las alegacio
nes del Sr. Solano no se contraen 
a impugnar la necesidad de la ocu
pación decretada, sino que tienden 
a demostrar que en la tramitación 
del expediente se han padecido vi
cios de procedimiento que deter
minan su nulidad, y es lo cierto, 
que a la luz de los informes pro
ducidos, dicho expediente se im 
sustanciado con rigurosa obser
vancia de los preceptos legales.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de 

alzada que D. Vicente Solano Vidal 
ha interpuesto en nombre de su hi
jo D. José Solano Burrel, contra 
acuerdo del Gobernador civil de 
Huesca, fecha 16 de Noviembre de 
1928, declarando la necesidad de 
ocupación de terrenos del recu
rrente que se expropian con ino~. 
tivo de la construcción del camino 
vecinal de Graus a Secastilla.

Dado en Palacio a. veinticuatro 
de Enero de mil novecientos vein-: 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m ’ea  y  B u r in .

Núm. 291.

Resultando vacante una plaza 
de Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, pop pase a si-: 
tuación de supernumerario de don 
Luis Morales y López Higueras; de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa-, 
da vacante, a  D. J o sé  María Sáinz 
y Ramírez.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos yein-; 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 292.
Resultando vacante una plaza 

de Ingeniero Jefe de primera

se del Cuerpo de Caminos, Can al e l  
y Puertos, por ascenso le D. José 
María Sáinz y Ramírez; de eonfbí-* 
mi dad con lo propuesto por el Mira 
'nistro de Fomento,

Vengo en nonóvo . en ascenso; 
de escala, para n .-'ver la expresan 
da vacante, a D. Luis Moya e Idí
goras.

Dado en .Palacio i veinticuatro' 
de Enero de mil novecientos vein-- 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro dé Fomento,

Rafa e l  B enjum 'ea y  B u r in .

N úm. 293.
Resultando vacante u n a  plaz'd 

de Ingeniero Jefe de segunda ela«* 
se del Cuerpo de Caminos, üana-i 
les y Puertos, por ascenso de doií 
Luis Moya é Idígoras; de cor.feg-a 
mi dad con lo propuesto co ii el M h 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso; 
de escala, para ocupar la expresa-i 
da vacante,, a D. Mariano Luiña 
Fernández.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de mil novecientos ve.ifiK? 
tinueve.; í

'ALFONSO, .
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ’ea y  B u r i n .

Núm. 294.
Resultando, vacante una plaz^ 

de Ingeniero Jefe de segunda cla& 
se del Cuerpo de Caminos, Canfe 
les y Puertos, por continuar; %vfe 
pernuimerario D. Mariano Luífíg 
Fernández; de; conform idad coft 
lo propuesto, por el Ministro. d<f 
Fomento,

Vengo en nombrar, én ascen sl 
'de escala, para ocupar ’ á expresas! 
da vacante, a D. Ramón Sáiz de los 
Terreros. ó

Dado en Palacio á veintieuatrg 
de Enero de mil novecientos véiiíW 
tinueve.; - #

ALFONSQ /
El Ministro de Fomento, * R

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

Núm. 295.
Resultando vacante una pjazj£ 

de Ingeniero Jefe de segunda eláM 
se del Cuerpo de; Caminos, Caná-f 
les y  Puertos, peg conlinuai* sjjfe 
pernunierario D, llamón Sáiz ge lo l  
.T^r&rosj de conformidad eori I&J
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propuesto por el Ministro ííe F o 
mento,

Yengo  en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. José Churruea y 
Calvetón.

Dado en Pa lac io  a ve i ntic.iiafc.ro 
de Enero de mil novecientos ve in 
tinueve.

ALFO N SO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u t u n .

 Núm. 298.

Resultando vacante una plaza 
,'de Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales 
y P u e r tos, por c o o t i 11 u i r s \ 1 pem il - 
me r ario D. José Ohur rué a y Cal ve 
lón; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro do Fomento.

Yengo  en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar La expresa
da vacante, a D. Manuel Garcfa- 
Oríz y  Mol ano.

Dado en Pa lac io  a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
E! Ministro ele Fomento,

"Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u h i n .

Núm. 297.

Resultando vacante, en el Cuer
do de Ingenieros de Minas, uua. 
Mlaza de Inspector general, por ju 
b ilac ión  de D. Ezequiel Navarro  y 
.ternández, a propuesta del M inis
tro de Fomento,

Yengo  en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la re fer ida  
vacante, a D. Enrique Háuser' Neu- 
burger.

Dado en Palacio  a veinticuatro 
de Enero de* mil novecientos ve in 

tinueve. •
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 298.

Resultando vacante, en el Caer- 
■ de Ingenieros de Minas, una 

plaza de Inspector general, P r e s i 
dente de Sección, por fa l lec im ien 
to ele B. Cecilio López Montes, a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Yengo  en nombrar.- en ascenso 
Se' escala, para ocupar la re fer ida 
^ficante, a D. Nicolás Mmz  y Sáiní.

Dado, en Pa lac io  a veinticuatro 
de Enero de- mil novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 299.

Re su II ando vacante, en el Cuer-; 
po de Ingenieros de Mimas, una 
plaza de inspector Jeneral, por as
censo de D. Nicolás S á in z .y  Sáinz, 
a propuesta del Ministro de F o 
mento,

Vengo en nombrar, eo ascenso 
de escala, para ocupar ía re fer ida 
vacante, a D. Vicente Kindelán y ' de 
la Torre .

Dado en Palacio  a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

I a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

v . N úm. 300.

Resultando vacante, en el Cuer
po de Ingenieros de Minas, una 
plaza de Ingeniero  Jefe de p r im e
ra clase, por ascenso de D. V icen 
te Kindelán y de la Torre , a p ro 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo- en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la re fer ida 
vacante, a D. Enrique Vargas V er-  
ger.

Dado en ; Pa lac io  a veinticuatro 
de Enero de mil novecientos ve in 
tinueve.

ALFJNSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 301.

.. Resultando vacante en el Cuerpo de 
ingenieros de Minas una plaza de In
geniero Jefe de primera clase, por as
censo de D. Enrique Háuser Neubur- 
-ger, a propuesta del Ministro de Fo- 
mentó,

Vengo en nombrar, en ' ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan
te a D. Hilario Hervacla .González.

Dado en -Palacio a veinticuatro de. 
Enero de- mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El -MinLcro- ele Fomento, ' . -

Rafael B enjumea y  B u r in .

Núm. 302.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas una plaza de íYm 
geni-ero Jefe de segunda clase, por. 
ascenso de D. Hilario Heryada Gon
zález, a propuesta -del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida vacan-» 
te a D. Luis Malo de Molina y Picos.-

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veintinueve,

ALFO N SO ■
El Ministro ele Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 303.

Creada por el Real decrelo-Iey de 
Presupuestos vigente una plaza de 
Ayudante mayor de primera ciase en 
el Cuerpo de Ayudantes de Minas, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso cíe 
escala, para ocupar la referida va
cante a D. Eusebio Dagoberto García 
López.

Dado en Palacio a veinticuatro de; 
Enero de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 6.

Exorno. Sr.: S. M. el iRey  (q. D. g.)| 
ha tenido a bien disponer queden 
anuladas las carteras y tarjetas 
militares ele identidad expedidas al 
personal de la Armada que se men-. 
ciona en la relación que a continua-.... 
ción se inserta, por las causas que 
en la misma se indican.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
10 de Enero de T929.

' GARCIA 

Señores Capitanes generales de Jos- -  
Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena. Señor Director general 
de Campaña y de los Servicios- de 
Estado Mayor. Señor Comandante 
general de la Encuadra, Señor-.Con-* 
trairnirante Jefe de, la División ;áSy;-' 
cruceros.-Señor Jefe de - has-- Fuer-: - y 
% a s , • navales del Norle de - A fr ieáj* ■ 
Señores-
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Relación que se cita.

■Número E M P L E O S  N O M B R E S m o t i v o

FCB QUE SE ANULA

€ ARTESAS

3
302
451
023
979

1.051
1.178
1.225
1.335
1.343
1.491
ti rto o

Capitán general de la Armada.................... ..... Excmo. Sr, B. Ricardo Fernández de la Puente 
Agustín Quintas Pérez................................ .........

Fallecimiento.
Idem,
Idem,D. José Ripoll Arboleda............................... .

D. Ángel Carlier Rivas..................... ......... Idem.
Idem.Contraalmirante ........................ ............ . Excmo. Sr. D. Eloy de Ja Breña Trevilla.......

Primer Maquinista ................... . D, Juan López Valella........................ .................. Retiro.
Fallecim ien L o.Vicealmirante en reserva................ ................ . Excmo Sr. D. Rafael Rodríguez de V era.,......

Auxiliar primero "de oficinas (A 0 .)...• «....... D Francisco Linares Marín........................... . Retiro'.
Fallecimiento.
Ictem,
Cese en la Armada. ;
"O n  -í n  /\-a 1 n  A V U 'l O f l  €k

Comisario de primera clase...... . D. José Estévez Martínez........ .
Almirante ............... .............................................. Excmo. Sr. D Antonio Rojí y Eclieniqu©.... <,
Capitán de Ingenieros del Ejército.................. D. Modesto Blanco D iez...,............. ............... .TV TAí An*A. "P auiv> rl ar71 .OáO

;1.586
1.702
1.769
1.802

Primer Pract1*cante................ .
D. UlGgO1 vícxTCict Jdü-I iIlLLu.'t3¿ ••*♦**»» ........#»•*«••*•*
D Ri cardo Angulo Alie do...........................

b R]R ©li lcL ÍaI ulcua**
Fallecimiento.
Idem-,
Idem,

Comisario de primera clase.............................. D Domingo Castellanos M artínez................
Primer Condestable................................. ............ . D. Joaquín López Hernández
Alférez de fragata............ .............. ...................... D. Manuel Ca str o Gil. . . . ............v..................... Extravío.

X •
2.037
2.295
2.459
2.537
3.020
3.079
3.133

Celador de puerto de segunda cla se ............. Julián López Expósito.................................... .....
Excmo. Sr. D Juan Navarro Cañizares............

Xdenl.
Fallecimiento,
Idem.
Idem.
Idem.
Extravío.
Retiro.
Idenu

Inspector de Sanido d...................... ..................... .
Contramaestre Mayor, retirado . . . . . . . . . . . . . . D Juan Miguel Vila...................
Celador de puerto de segunda clase...... ..........
Alférez de fragata..................... ...........................

Robustiano Cortés Lago.............. ......................
D. Rafael de la Guardia y Pascual del Povil...

Primer Maquinista...................... ........................... D. Enrique Herrera Manzano............ .
Idem ............................. ........................... ............. D. Enrique Hernández López...............................

3.458 
; 8.570

Capitán de Infantería de Marina retirado...... D. Vicente Arcando Cutanda.......... .................... Fallecimiento.
Extravío.
Idem.
"I-^Q 11 Ar> Í TYl 1 t ’O

Contador de fragata................... ............ . D. Virgilio Botella Pastor........... .—
§. 649 
3.661 
3.687 
3.747 
3.753 
3.764

Alférez d© navio............ ....................... ......... . • * • D. Augusto de la Cierva Miranda....................
Cr©n©T*ia.1 ría "Hideada d© Artillería.................... Excmo. Sr. D. Manuel Pando y Pedresa.........
A s p i r a n t e  d e  M a r i n a ........................................... ................
Subintendente .......................... .......... ..........

D. Agustín Rodríguez-Carrero Manzano..........
Sr D. Gabriel MGiírente y Balado.....................

r d iivviui iv m V/ *
Extravío.
Idem.
Idem. ; 
Separado del servicio.

Alférez de fr a a a ta ... . ................................ ....... D. Juan J Sarria Guerrero....................
I d e m  . . . . . . . . . . . .  .................................. ............................. . D. Eladio Rico Castro......................... .................fk AAA A,t1 /$ A Hif JH A /í A V3 i TfAl %*£)9 .009 Asesor ue cte tviveira...

T A B J E T A S

Duplicidad.

454¿6401.532§#7131.788

OiTVArarift de Tuáouiuaa Hermánente.. . . . . . . . . . . . . . José Cumbreras Lóoez.................................... . Fallecimiento.
Idem.
Idem.
Idem.
Duplicidad. ?

fiteflnitidrt G o n d e s t a b le . . . . . . . D Francisco Cuestas de la Quintana.................
Primer1 VIkía de s e m á fo r o s . . . . . . . . . .* . . . . . . . . . . . . . D. Jesús Martínez San Claudio.........
P use de tvríiYierfl. fifáse.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JXAFuxuicisco González Martínez...... .............

Juan Cagigas Posadas....................... ........ ........JU 9  y U ü l  I V  U V  T O g U U U í *  v i w 3 w  * * * • • * •  1

N ú m . 7 .

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
w fla  Jíoí Si Profesas numerario de 
raéu&Ifi* Náut&;a& D. Federico F er
nandez S ar , lolídfanóo m le decía- 
P« a: Jgi éfóatqi dS W jubilación y 
KtJfiS y BémÁs derecbqis pasivos, in- 
« esa d o  m  Ü  Estado con anterior*- 
f e a  M  Éitóro de 1.9*19,%B, Mí Sí Bey (q,- D. g.)~t de con- 
tem td M  S®; Ú tofotfnié: de! Consé- 
M ^uggiate de Gúirra y Maííína, íé  
&  prvídp dleg.Iar'arlíe tjhigrélaflo en 
W  servicié Bel Estado atatSS de la 
apresada feclíá, a los efectos splici- 
fados.

Lo que de Real orden comunico js 
iV. E. para su conpiniiento y eféc>; 
tos. pipis guarde a y>. E. mujphol 
años. . Madrid, 11 - de Enero lié  ^ 3  2 9.:

GARCIA

Señor Director general de Navega
ción.

Núm. 8.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por .el ex Profesor de Escuelas 
Náuticas José García Guerrero 
solicitando se le reconozca el tiem
po «servido en el cargo de Goberna
dos Civil c#mcfc computable para su 
servicio e s t i v o  'de Profesor de Es
cuelas Náuticas, con cuyo tiempo 
reúne los diez años que se . exigían 
papa iser nombrado Profesor en pro
piedad de Lengua inglesa,; y que, 
en caso 'de que no hubiera vacante, 
sé lé declaré en é&cedéncíá forzosa 
y 0oií cuantos dérécbós lleva' consi
go la: fegosició-h:

Vfstóis los infúrtales de la Direc
ción '¡^ngraJl de N e g a c ió n ,  A sejq-

ría general y conformándose con lo 
consultado por la Junta Superior de 
la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido otorgar a D. José García Gue
rrero el derecho á ser hombrado en 
propiedad Profesor especial dé In 
glés cuando se produzca la primera 
vacante de dicha asignatura en 
cualquier Escuela Oficial de Náuti
ca, sin qué hasta el día en que lomé 
posesión de la misma disfrute béne* 
ficio ni ventaja alguna.

Lo qué de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efec
tos. Dioé guardé á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 19?fv

GARCIA

Señor Director general de Nqymv.- 
eión._ Señoreé
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm, 91.

Timo. Sr.: Yisto el escrito ele “La 
[Veloz Aragonesa” , B. A., concesio
naria de una línea de automóviles 
¡de Daro-oa a Cariñena, dedicada al 
¡servicio público de viajeros, soli
citando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por ei 
artículo 189 de la ley están gra
bados los billetes de viajeros que 
Expide:

Resultando que el correspon
diente a los documentos expedidos 
[durante el año precedente, apli
cándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformado del 
artículo anteriormente citado, as- 
[cénalo a la suma de *30,30 pése
las, siendo la dozava parte de di-- 
jaba suma la de pesetas 33,35:
1 Resultando que la Empresa de 
Referencia está conforme con que 
¡se fije en 33 pesetas la cantidad 
teue deberá entregar a buena e líen
la  en fin de cada mes por el ex-, 
fresado concepto; y 
) 'Considerando que el artículo 
0i56 del vigente Reglamento del 
jtimbre confiere a este Ministerio 
Ja facultad de autorizar a las Com
bamí as de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer, en metálico el importe 
jjj.el timbre correspondí ente a sus 
fcilletes de viajeros y talones-res-; 
buardos-.de mercaderías y para fi-  
4ar, de acuerdo eon las mismas, 
m  cantidad que deban entregar! 
tnensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo  qué cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan ésfaMe*: 
|ídá su contabilidad ie manera que 
le a  garantía de 'exactitud en la 
determ inación y recaudación del 
Impuesto, ofreciendo facilidades 
f e r a  las comprobaciones que "se ¡ 
I s  timen necesarias o convenientes, ; 
ídm o ocurre en ei presente caso,. > 
podrá concedérseles que presenten 
fas cuentas anuales y sus justift-

tantes, con sujeción a los mode-;
>8 adjuntos a dicho Reglamento,

S, M. el Rey (q. B. g . ) f  de con-: 
^ormidad con lo propuesto por esa 
jDireeción general, se ha servido 
Autorizar a la B. A. “ La Yelos A ra
gonesa” , concesionaria de una lí- 
dea de automóviles para et servi
cio público de viajeros de’ Daroeá 
%, Cariñena, para que a partir del ’

mes de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros que expide, íi;ando en 
33 pesetas la cantidad que por este- 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin 
da a esa D irección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de a.us tarso a los modelos 19 a 
21, que- figuran en el vigente Re
glamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. L muchos años» Madrid, 
16 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO 

♦Señor Director general, del Timbre.

Núm. 92.

limo. Sr.: Y isto el expediente 
promovido por D. Em ilio García 
Saumell,. Contador de fu  arta clase 
del Cuerpo auxiliar de Contabili
dad, con destino en la Subdelega
ción de Hacienda de Gíjón, en so
licitud de ampliacifm de licencia 
por enfermo,

S, M. el Rey  (q. D. g .), de con
formidad eon lo informado ro r su 
inmediato Jefe, se ha [servido pro-; 
rrogarle por un mes, según lo dis
puesto en el caso segando del ar- 
artieulo 33 del Reglamento y. Real 
orden, de 12 de Diciembre de 1924, 
la licencia que por la misma cau
sa se halla disfrutando, y en la 
inteligencia de; que esta prórroga 
empezará a contarse desde eí 'si
guiente día al en que le terminó 
aquélla, durante cuyo plazo s’éld 
'devengará haberes el interesado a 
mitad de sueldo.-

De Real orden y en virtud de la 
delegación que tengo 'conferida, lo 
digo a Y. I. para los debidos hfec-. i  

tos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a Y. I. mochos 
años. Madrid, 22 de Eneró de 1929.

ARTURO FORGAT 
S!e ñor D irector general [de Tesoré- 

rfa y  Contabilidad.

Núm. 93.

Ilmty, Si\: Yisto el expedienté 
promo&ilte pos D, José Diloy Tu 
tor, Contador de cuarta clase del ¡ 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del 
Estado, eon destino en la Tesoro-, j

í
ría-Contaduría de Hacienda dé 
Cuenca, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el R ey  (q. D. g .;, de aeuef-; 
do con lo informado poe su inirie-* 
diato Jefe, se ha servido concedérH 
sela por un mes, con sueldo enio-* 
ro, según el caso primero del ar.-¡ 
tículo 33 del Reglamento y Real or-4 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden y en virtud de la! 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a Y. I. para los debidos efeo-í 
tos, con devolución del expedien
te. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 24 de Enero de 1929»

 ̂ ARTURO FORCAT 
Señor D irector general de Tesore-í 

ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES ORDENES

N ú m. 169.
I limo. Sr.: Yisto el concurso cele-, 

■bracio en esa Dirección geno, al el 
día 10 de Enero del año en curso pa-< 
ra contratar el suministro de 74 per-; 
foxadaras y 74 transmisores automálL 
cas aplicables al sistema Baudot, con. 
destino al plan general de conjunto de 
mejora de la red telegráfica, aproba-, 
do por Real decreto de 28 de Abril 
de 1925, con entera sujeción al plie
go do condiciones inserto en la Ga- 
ceta de M abrió ele 13 de Diciembre 
de 1928 y  Diario Oficial de Comxini-  
raciones número 1.238:

Resultando que, según acta nota-, 
rial levantada al efecto, no se pre
sentó proposición alguna en el acto 
de dicho concurso, por lo que el Pre-; 
sldente de la J u n t a  lo declaró de
sierto:

Resultando que por considerarla 
de indispensable necesidad disponer, 
del material de referencia, procede 
celebrarse segundo concurso con ad-; 
misión de la concurrencia extran
jera:

Considerando que el artículo 10 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Protección a la producción na-; 
cional de 14 de Febrero de 1907 au
toriza la admisión de la concurren-*, 
cia extranjera en el segundo concur-* 
so que se convoque ai no haberse ob-s 
tenido en el primero, reservado a la 
producción nacional, postura o pro
posición admisible, y siempre qué 
aquél se verifique con  sujeción .ai 
mismo pliego de condiciones que sír-: 
yió de base la primera vez.
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a  ü. el Rey Cq. B. g,¡9 de confor
midad con lo propuesto per esa O í-  
[recete general de Comunicaciones 
(Sócete de Telégrafos!» se ha -serví- 
ido ,motorizada p a r a  celebrar con 
igual objeto segundo cenenrs:o, admi
tiendo 1 a concurrencia extranjera, 
bajo el misino pliego de condiciones 
•que rigió en el primero, declarado 
desierto por no asistir a él lidiador 
nacional alguno, debiéndose celebrar 
¡¡el día, 14 de Febrero próximo; sien
do obligación del contratista o con
tratistas nacionales o ©xiramf©ra¡L a 
quienes se baga la adjudicación de 
éste servicie abonar, proporeteal- 
mente a su importe, la inserción del 
$itad@ pliego en los periódicos n i 
élales antes mencionados, t e  aamn- 
éios y  actas notariales del primero y 
jsegundn concurso y cuantos gastos 
figuren en el pliego de referencia.

De Rea! orden lo digo a W« i. ‘para 
su conocimiento y efectos. Dios-guar
do a Y. I. mueties ales. Madrid, 21 
de 'Enero de 192®.

MARTINEZ ANIDO
Beior Director genera! da €«iuni- 

raciones {Sección de Tél^rg^osls

Núm. 110.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que ordena el artículo 4.° y fiisposi-: 
$ te  transitoria, segunda del Real de-, 
iéreto fie 14 de .Dic-iambr® de 1927, 
iitoaro &1BB* disponiendo que se pm. 
yean por oposición entra Operadores 
y Oficiales que lleven más de quince 
|nlos de servicios efectivo^ sin ha-: 
.̂es sufrido correctivo alguno por fal-: 

ÍS muy grave, la mitad fi e las vaeara¡- 
tes de Jefes de Correos y Jefes de Te-: 
légrate, no provistas po^ los feneto-: 
partos, de uno u otro tMerpo con fie- 
peno a étlo por la citada disposición 
transitoria segunda, y cuyas normas 
para la referida oposición fueron dio-: 
Jadas por el número 8 de la Regí or* 
den fie % de Enero de 1928, .

¡S. 'M. el Rey (q. D. g.) se h f lésm;* 
fio disponer:

Ll.° Be convocan & oposiciones pa
ra cubrir las plazas de Jefes de Co
nreos y de. Jefes de Telégrafos, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas que re-: 
sulten vacante® en 28 de Febrero pró, 
ximo, y otras tantas iguales ai nú- 
piiero de las que resulten, para ir cuh 
torteado las que vaquen y correspon
dan al turno de oposición basta la 
tpisnia feolia fiel año siguiente.

2.° Podrán acudir a estas oposi
ciones los Operadores u Oficiales fie 
Stáfia uno de los Cuerpos de Correos

y Telégrafos que lo soliciten en d  
plazo que a tal efecto se señala y que 
lleven más de quince años de servi
cios efectivos sin haber sufrido co
rrectivo alguno por falta muy grave, 
cuya exclusión subsistirá aunque él 
correctivo hubiera sido invalidado.

3.® Las solicitudes dirigidas al 
Ilnm Br. Director general de €omu- 
nrcaciones, m -extenderán en papel Jei 
Timbre del Estado de la clase 8.a, de 
1.3© pesetas, y se presentarán en los 
Registros generales de dicha Direc
ción, correspondientes a cada Cuerpo, 
hasta el 15 de Febrero próximo in
clusive, de t e  nueve a t e  catorce 
horas, acompañándote de una hoja de 
servicios suscrita por el solicitante en 
la que se relacionen los destinos que 
han tenido desde su Ingreso hasta la 
fecha, y en todos ellos los cargos y 
servicios que haya desempeñado, y el 
tiempo de duración de cada uno, to
talizando toite los prestados y él re
cibo de haber ingresado en poder del 
Habilitado respectivo de la Dirección 
general 21 pesetas por fiei’eciio® de 
•■©pasicife, n© adimitténdose solicitud 
ntgran que w  se presente acMapa- 
fiada de los doeumeptos anteriores.

4.° Los Registros jasarán t e  soli
citudes a medida que se vayan pre
sentando a los Negociados de Personal 
de cada Cuerpo para que se comprue
ben las hojas de servicio y consignen 
en ellas, con vista de los respectivos 
expedientes, .su conformidad o lo® re-: 
paros que merezcan, comunicando es
tos últimos a los intersados directa
mente para que los subsanen antes 
del día 15 de Marzo próximo..,

J>3 Los Tribunales serán w n ia 1̂  
dos en la segunda qutoena de p a im

En la primera quincena fié álbril 
m  puMicsurán fes de mM-*.
©ifitóés en el iMmM BfktM, de €&- 
mnmcaiconéSf y  se pasarán los ex
pediente® a los Presidentes, de los 
Tribunales, ; . ¡

fi,® En fe1 segunda quincena d i 
Abril se verificarán lo» porteos de t e  
tras iniciales de primeros apellidos de 
los opositores, presididos, por los res
pectivos Trbunales, y que determina-- 
rán el Orden de actuación de aqué
llos, cuyos resultados m  publicarán 
en el Diario Oficial de Comunicacio
nes -antes de fin del mismo mes, co-: 
municándose además telegráficamente 
a los solicitantes con destino fuera de 
la PeníníSiulás

7.° Las oposiciones darán co
mienzo el día 3 de Mayo, ante los 
Tribunales respectivos, a las horas 
que ¡se disponga» tú  la sala de <exá-;

menes de la Dirección general do 
Comunicaciones,

Los opositores a/ctuarán en tandas 
de 25 en tres días lectivos •consecu
tivos. correspondientes a los tres 
ejercicios de gue la oposición cobis
ta, con arreglo a la relación publi
cada- corno resultado del sorteo» sin 
que se complete el número de los 
2% cuando alguno dejara de presen
tarse, para que todos los opositores 
con uzean desde la publicación del 
resultado del sorteo la fecha exacta 
de su actuación, ya que no conce
diéndose más que un solo ’ llama- 
miento, el opositor que dejare de 
presentarse en la fecha correspon
diente perderá todos sus derechos en 
esta convocatoria, sea cualquiera ei 
motivo de «u no presentación.

•8.» Los ejercicios serán los toes 
determinados mi el número i  fie la 
ftoai urden de 2 de Enero de f$&8| 
y consistirán-*

MJIÁ DORflEDS'

Primer ejercicio.
C testeá  d© áois parte®.:
I¿* Bnecho politico, adaniUiisto-¿ 

t i®  y  Leg slacáún de DontobflicM.
Los opmto~es contestarán por es

crito un tema, sacado a la suerte# 
d m t Cuestionario oorresponáteto#, 
utilizando el papel y  Los programa® 
que al efecto les faciitará el Tri-: 
bunal.

Para su desarrollo, los opositores 
dispondrán de dos horas/ y a me&w 
da qu© -vay a®, ta^ninknfio t e  e)er-: 
¿cteos t e  fé^& rin, filmarán é te i  
ftroéuciri® m. un isóbre que, después 
de fechado y  firmado también, en-: 
ítregarán áoto seguido al TribunaL 

Wms. un. breve descanso que ca#á 
difa m  fijará, t e  %p¡osjtepe® serán 
■llamadots nuevamente para réali^av 
la segunda parte del éjerciclp.

2** Derecho administrativo npiw 
cado 1  Dorreos.

Los opositores desarrollarán, Tam-: 
bién por] escrito, un tema sacado 'SI. 
la eueñte] fié! correspondiente Cues-: 
tronarlo, concediéndoseles Dará fsfi 
contestación el mismo tiempo qué 
para el anterior, y debiendo te'er en 
cuenta las advertencias consignada® 
en la primera párte*

Terminado el primer éjercició, él 
Tribunal incluirá loe sobres nfle
gados por todos los opositores qué 
hubieren actuado en el día, en un so-: 
bre común, que se cerrará, lacrará 
y firmarán todos los Jueces .que bu-, 
hieren formado el Tribunal.
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Segundo, ejercido ,
€ distará <te feeg partes:
1/ A  'cada uno de los qpo-siior.es 

m les entregará, previo sorteo, un 
supuesto expediente (el mismo para 
todos los de la tanda) en período de 
instrucción p de acuerdo definitivo» 
para que le desarrollen, consignan- 
do la tramitación que deba darse 
hasta elevarlo al Centro directivo, o 
.formulen, en m  caso, propuesta ra
zonada de su resolución definitiva.

El .expediente podrá referirse a 
cualquiera de los aspectos del Ser-; 
vicio postal (disciplinario, reclama- 
tión de correspondencia ordinaria o 
privilegiada, creación de oficinas, es
tablecimiento de servicios, subastas, 
concursos, etc., etc.),

Para está parte de-1 ejercicio se 
concederán dois horas, y  el. Tribunal 
facilitará á los opositores* I©s Regla-: 
Atentos o disposiciones que juzgué 
aec-esarioe según el asunto que moti
ve el expediente*.

2.a Aplicación de tarifas pos
tales; fijación, de las cantidades 
que, según los casos-— clase y po
so de los objetos y vías que se 
uti l izan— se abonan recíproca-' 
mente, en concepto de derechos dé 
tránsito, los países qué constitu- 
yen la Unión Postal Universal, y 
Soluciones que deben adoptarse 
Miando ocurren incidencias de cá-: 
tácter extraordinario o anormali
dades gravéis en el servicio, lo mis
ino en Oficinas fijas que en ambu
lantes.

El Tribunal señalará los casos 
jobré que ha de versar esta parte 
fiel ejercicio y los opositores dis
pondrán de una hora para su des- 
irrollo.

3.a Versión ál francés de una 
comunicación oficial q otro docu
mento del servicio internacional, 1 
Sobre asuntos previstos en los v i
gentes Convenios. El texto o datos 
precisos los facilitará el Tribunal 
en castellano.

Para esta, tercera parte, los opo
sitores dispondrán ele una hora, y 
;e¿ Tribunal entregará a rada uno 
up. diccionario.

Tercer ejercicio.
* ’

Este ejercicio constará de dos
partes:

1/ Redacción de up Real fié" 
¿reto1 o Réál ordep cofi exposición 
fie motivos, o de Una circular ra- 
monada.sobre'asuntos del servicio, ; 
elegidos por el Tribunal. El traba- 
jo curré ¿pm oí i en te  a ■ cada f ita  'se

determinará mediante '.sorteo «3é los 
sobres; que los ’ contengan.-1

Esta parte se desarro llará" por 
los opositores en dos ñoras.* -

12.a Redacción dé un es ludio' jo., 
proyecto sobre implantación $e un 
servicio nuevo, o modificación de 
cualquiera, de tos establecidos, a.ljW 
bre elección del opositor, en* ja in
teligencia de que este trabajo ha dé 
deferirse a un ’solo caso o punto 
concreto y de que al redactarlo se 
ha de emplear la mayor; concisión 
y claridad, a fin de qué los opo
sitores puedan term inarlo en dos 
horas, tiempo que ¡se les eojuocderá 
para su desarrollo.

Del u i sino modo que en el pri-, 
mer ejercicio, los opositores, in-: 
cluirán los trabajos referentes ál 
segundo y tercero en sobres qué 
cerrarán, firmarán y entregarán al 
Tribunal. Estos sobres, incluidos á 
su vez en otros lacrados y firmá-í 
dos por los Jueces, que en el día 
á que correspondan hubieren ac
tuado, quedarán bajo la; 'Custodia 
del Presidente, hasta la tér.mina> 
ción de los ejercicios de todos los 
opositores.

PARA TELEGRAFOS

Prim er ejercicio.

Este ejercicio constará de dos 
partes:

1.a Derecho político, ádminis-: 
trativo y Legislación de Contabi-: 
lidad.

Los opositores 'desarrollarán por 
escrito el tema sacado a la suer-: 
té del cuestionario c.orrespondien-: 
te, utilizando el papel y los pro-: 
gramas que Ies .Serán facilitados 
al efecto.

Para desenvolver este tema, los 
opositores dispondrán dé dos Ko-t 
ras, y  a medida que vayan term U 
fiando. los ^¡jercicios los fecharán 
y firmarán e introducirán en un 
sobre, también fechado y firmado’, 
entregándolos acto éegtiido ai T r i*  
bunal.

iTrás un breve descanso, que el 
Trigunal fijará, 'serán llamados 
nuevamente los opositores para 
realizar la segunda parte del e jer
cicio.

2.a Esta parte consistirá en des
arrollar, también por escrito, un te
ma sacado a la suerte sobre el cues
tionario de Derecho administratiyo 
aplicado a Telégrafo?, y se concederá 
el bn i sm o tiempo y se tendrán' en 
cuenta'' las' rrdsmaV'advertench¿  eon- 
signoVbm en " ‘m primera * parte. !

■ iTerminado él primer ejercicio, W 
(Tribunal guardará todos los 
correspondientes a este día en un soé 
bre común que, después de cerraSó 
y lacrado, será firmado por todos loé 
Jueces que, hubieran formado el Trf-í 
bunal en esté día.

Segundo ejercicio.

Este ejercicio c*qn s t a r  á fie i rea 
partes:

l.4 A cada upo de los opositores 
ge le's entregará un supuesto’ e:spí| 
diente, (el mismo para todos los de 1& 
tanda), a falta dé determinado ir#? 
mite, para que los opositores lo cum~¡ 
plimenteu y  desarrollen.

El expediente; de que 'se trata pq® 
drá ireflerirse á cualquiera de lo |  
Aspectos del servicio telegráfico: fli&s 
eiplinarios, subastas, averías, acc.i  ̂
denles del trabajo1, gírcr telegráfico, 
concesión de nuevas estaciones, etcé-: 
tera etc.

2* Resolución de incidencias sobr^ 
cualquier miodalidad d e l  servicio f  
trámites del mismo, facilitando el 
•Tribunal los elementos necesarios.

8.a Redacción en francés de un 
telegrama de servicio y una carta $ 
comimicación referente' al feervicip 
telegráfico, que ;el Tribunal dará éfi 
castellano.

El tribunal distribuirá el, tiempo 
p a r é s t a  ejercicio como tenga P¿í 
qqnvéniefité¿

Cada uno de estos ejercicios scn$ 
introducido en los correspondiente 
sobres y éntrégados con arreglo a |p! 
dispuesto para el ejercicio anterior

Terc e r  ejercicio.

Este e j e r c i c i o  constará de dos 
partes:

1/ A) Contestación por escrito a 
pteguntás sacadas a íá suertes soi^e 
tamas telegráficos de los comprendi
dos en el cuestionario dé Telegrafía 
publicado en eí Diario} Oficial núme
ro 1.174 de 1 .• de Octubre de 1928.

B) Resolución de d os  ejercicios 
de aplicación de la? fórmulas m á s 
usuales en Telegrafía; y

C) Crítica razona.da de una parte 
dé 'u n  proyecto de construcción de 
lipes, que se .dará va formulada, o 
de montaje dé estaciones o esquemas 
de la parte eléctrica dé los sistemas 
telegráficos Morse, Kuglfes y Baudot

Esta parte del ejercicio será des
arrollada en xui a tr  o' horas, con el 
descanso que determine el Tribunal 
• En el desarrollo del lema'de Tele- 
graf í a : Se em pl o a r á 1 a nía y or ■ e o nci - ‘ 
síón, exponiendo $ idamente te-marte 

• f u n d a m e n t a l  ddi 'ínfimo, v no se eui-
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¡picará más que el cálcalo elemental 
(hccesario.

2.a Redacción dé un estudio sobre 
¡Implantación de u.ji servicio nuev^ o 
¡modificación de cualquiera de los es- 
(tallecidos, a libre elección, del opo
sitor, en la inteligencia de que en 
ja redacción se emplearán la mayor 
Concisión y claridad en el lenguaje, 
¡que se referirá a un solo punto con
creto, y que los opositores deberán 
hacer calculando la extensión, de su 
[trabajo de un modo que tengan su- 
j&eieñte para el desarrollo' en una 
¡hora.

9.° C a d a  opositor meterá en un 
pobre el ejercicio, que cerrará y en- 
jtregará en la mesa del Tribunal, don-- 
¡ié se guardarán todos los del mismo 
Jifa en otro sobre en el que, después 
fie lacrado, se consignarán las firmas 
¡i» los Jueces que hayan actuado ese 
Bía- Estos sobres quedarán bajo la 
(Custodia del Presidente hasta la ter- 
piinación de los ejercicios de todos 
los opositores.

10. T e r  m i n a dos los ejercicios, 
procederá el Tribunal a la califica
ción de los mismos, haciendo la pro
puesta de los opositores que deban 
pe upar las vacantes anunciadas; en- 
¡tendiéndose c o m o  desaprobados to- 
Pos los demás y quedando prohibido-

Tribunal proponer ni recomendar 
íá aprobación de un solo o p o s i t o r 
ín-ás.

11. La calificación de cada ejerci
lio tendrá lugar p§r punios, pudiendo 
lacla uno de los cinco Jueces adju
dicar de cero a diez puntos por tema 
ip parte de ejercicio; se sumarán las 
lineo calificaciones, se dividirá.la su
ida po¡r cinco y el cociente ¿será la 
puntuación mínima de cinco puntos 
en cada parte de ejercicio para ser 
5p robado.

A la puntuación de cada opositor 
fcp robado en los tres ejercicios se 
agregará un punto por cada ano en
tero o fracción complementaría de 
más de seis meses, sobre los. quince 
años fijados para toma?' parte, en ia 
oposición.

Además de esta puntuación se in
crementará la de los ejercicios de 
los opositores de Correos que fueran 
Jefes, de Negociado de tercera con cua
tro puntos y las de Es de Telégrafos 
con cuatro puntos para los aprobados 
de toda la ampliación; tres puntos a 
los que tengan aprobada una parte de 
\\ ampliación, siempre que en ella fí- 
juren las asignaturas de Telegrafía y 
iá legislación y resolución de expé- 
dientes; dos puntos si está incluida 
si lo !{{• piúrrera, y un-punió- si están

solamente las ■ otras dos. Iras demás 
asignaturas de ampliación no tendrán 
puh tu acidan. computable- a estos efec
tos;

'Análogamente se deducirán de la 
calificación, por puntuación sustrae- 
tiva, las faltas leves y graves que ha
yan sidóf objeto de correctivo, según 
la naturaleza de aquéllas en relación 
con las funciones de mando, y muy 
especialmente las que puedan afectar 
al decoro, a la probidad, espíritu de 
justicia o buen nombre del. funcio
nario.

La apreciación de estas faltas será 
hecha libremente por el Tribunal, pu
diendo ai efecto pedir cuantos datos 
e informes considere necesarios para 
proceder en justiciar

12. Para solventar dificultades, re
solver dudas, y paia cuantos detalles 
sean necesarios, queda facultado el 
Director general de Comunicaciones, 
que, dictará tocias las disposiciones 
complementarias que sean precisas 
para llevar a cabo esta convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de .a Y. I. muchos, años. Madrid, 22 
de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
¿enor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 111.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por Y. í. a este Ministerio; y  
Resultando que de los Porteros 

del-. Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles asignados a esa 
Dirección gen eral— Sección d e Te
légrafos—para el porteo de tole*- 
gramas, por Real orden de la P re 
sidencia de 27 de Lebrero de 1925 
(Gaceta del 8 de . M a r z o h a n  cau
sado baja en tal ser vicio: El día 
18 del actual, el Por Lepo cuarto, 
de Madrid, Lázaro Grsitóbal Orfiiz, 
por traslado al Ministerio de Eco
nomía Nacional, y * * 1 día 19, los 
Porteros cuartos Francisco Rome
ro Varo y Santiago Cerrón Prieto, 
de las E staciones ' de Cádiz y Ya-, 
lladolid, respectivamente, por pase 
a plantilla en las mismas depen
dencias (Reales órdenes de 10 del 
ifCtual), y Portero tercero, de San 
Sebastián de la Gomera, Yidal Nev 
grín* Darias, pop traslado a la De
legación del Gobierno en la Isla de 
íá Gomera:- ü, y

Considerando que de confoxúni-. 
dad con lo p r ev en i d o en los ar> 

¡tirulos 2,° y 3.° de la Real orden

dé la Presidencia del Directorio 
Militar de 14 de Enero de 1925 
(G ace ta  del 15) y su complementa-* 
ria de 27 de-Febrero del mismo año 
(G ace ta  del 8 de Marzo), i a baja de 
estos Porteros en el servicio de 
porteo de telegramas dehé sei
compensada; con la creación -para
sustituirlos en. él—Ále otras tanta,? 
plazas de Repartidor de Telégra
fos, con 2.000 pesólas de h a b e r1 
anual; que para creación de estas 
plazas se. autoriza' a éste Ministe- • 
rio por, el artículo 15 del Real de
creto-ley de Presupuestos número, 
64, de fecha 3 del actual, y que 
hay consignado crédito para ello 
en el capítulo 31 de! presupuesté 
de este Departamento,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  p o r  o rd e n  
de esta fecha, se ha s e rv id o  d i s p o 
ner:

1.° La creación de cuatro pla
zas de Repartidor de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anua) 
(una con antigüedad dé 19 del co
rriente y las otras tros con anti
güedad del 20), con 'cargo  al ca
pítulo 11 de la sí'colón quinta, del 
vigente presupuesio de gastos, pa
ra  sustituir en el servicio de por-.’ 
teo de telegramas a los cuatro Por
teros de que antes se hizó mé
rito.

2.° La provisión reglamentaria 
de las citadas plazas de Repartidor, 
ascendiendo a Repartidores de Te
légrafos, con 2.000 pesetas de’ ha
ber anual, a los que lo son con e) 
haber de 1.500 pesetas y ocupan 
los primeros lugares en la mseala 
de su clase:

D. José-Muñoz-y'Ye ra, con i a an
tigüe dad de 19 del actual, en la 
plaza creada por baja del Portero 
cuarto Sr. -Cristóbal Ortiz.

D. José Martín y López, con an- 
iigüedad del 20 del actual, en la 
creada por baja del Portero cuarto 
Sr. Romero Ya.ro.

D. Manuel Hernández y Madróñc, 
con la misma antigüedad del 29 
del actual, ep la creada por baja 
clel Partero cuarto Sr. Cerrón y 
Prieto; y

D, Santiago Grornar y Peña, que 
no cubre plaza por hallarse exce
dente, y D. Lorenzo Cabo y ValeiK 
ciáno, con antigüedad también de! 
)2f0 del actual, en la creada pól 
Jmjá del Portero tercero Sr. Nev. 
grín Dariasv

3.a Que- las vacantes M Mr, -; 
partidor de Telégrafos ooñ > 
pesetas de haber anual, fe  sullas



774 25 Enero 1929 Gaceta de  Madrid. -N úm. 25

de esios ascensos, se comuniquen 
a La Junta Galiílcadora de Aspi
rantes a destinos públicos, para 
$u provisión, con arreglo al De
creto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, si 110 hubiere peticiones de 
reingreso de excedentes en condi
ciones de reingresar.

Be Real orden io digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos.. Dios 
;gv orfe a Y. I. muchos años,. Ma~ 
ir ! : ’, 22 de Enero de 1929.

■ MARTINES ANIDO

Señores Dirjector general de Co
municaciones f  Ordenador de 
Pagos»

Núm. 112.
, limo. Sr.': S. M. el Reíy (q. D. g.h  
de conformidad con lo prevenido en 
Jos artículos 8 1 y siguientes del íte- 
i íglamento de •aplicación de la ley da 
: Bajs.es de 22 de Julio de 19D8 y  Re&i 
: orden complementaria de i f  de Di- 
J ciembre de 1924, ha tenido a 1 en 
I conceder al Portero cuarto de •; os 
! Ministerios civiles, D. Ventura Me
dina Sánchez, afecto a La Principal 

I de Gorreos de Bai^efaaa» licencia 
por enfermedad, con todo al suelda 
para atender, durante treinta días*

, al restablecimiento de .m  «alud.
De Real orden lo digo a Y. I. 'a 

los efectos oportunos. Dios guarde a 
(¡V. h  muchos años, Madrid, M  de 
j Enero de 1929.
1 MAiRTINEZ ANIDOi
í Sefidí: Director general d i Domunf-¿ 

ca clone Si

Núm. 113.
. limo, Sr,; Examinado isfr proyecto 

de A ras formado por ©1 A£-; 
i qultoeto de. este Ministerio, D, Ri~ 
¡dardo Macarrón, para La construcción 
de un edificio en la Plaza de Espa

ña, de esta Corte, esquina & la calle 
de ÍMartin de los Henos, con destino 
I  Dispensarlo Antituberculoso, 'Es
cuela Nacional de Sanidad y Museo 
anexo, y cuyo presupuesto de con
trata asciende a la suma de pesetas 
'494.146,23:

| Considerando que la construcción 
1 del edíñcio está incluida en el plan 
de obras y servicios extraordinarios 

| a realizar, aprobado por Real de- 
\ #l*eto-ley de 9 de Julio de 1926, y 
| 4|fe para i a ejecución de fas obras 
j TO-sto ■ crédito disponible:
S GpnsMerando que por el Tribunal

Supremo de la Hacienda pública, al 
ejercer ¡su función interventora, se 
emite informe en el sentido de que 
procede aprobar el proyecto y plie
go de condiciones para la celebra
ción de la subasta, y que por el Con
sejo de la Economía Nacional s® 
emite también informe favorable, al 
que presta conformidad el excelen
tísimo señor Ministro de dicho De
partamento:

Considerando que fó r  la Asesoría 
jurídica de este Ministerio se ha i»- 
formado igualmente en sentido fa
vorable a la aprobación del pliego 
de condicionéis facultativas y econó
micas, por reunir tolas las disposi
ciones vigentes sobre la maJtefim,

S. M. el íRiy Xq. D. g.) m ha (ser
vido disponer:

l.o Aprobar él proyecto de obras, 
formado por el Arquitecto de esto, 
Ministerio D, Ricardo Macarrón, pa
ra la construcción de un ediñeto en 
la Plaza, de España, de esta Gortn, 
esquina a Martín de los Heros, con 
destino a Dispensario Antitutorcu^ 
loso, Escuela Nacional de .Sanidad y 
Museo anexo, por su presupuesto de 
contrata, asoendbnt/e a la suma de 
494.146,23 pesetas

2.® Que la. contratación de ésto 
servicio se verifique mediante su
basta pública, que se celebrará en 
este Ministerio el día 2B de Febrero 
próximo, a ‘las done ttora», con arre
glo & las eonidicloms del pliego fe  
I I  I  famátaMvo-eeímó^
trattvas» que sé' publicará en el 
le$íñ Ofici&l de esta provincia y el 
anuncio en la Baceta h>e Míaum®.

3.® Que las expresadas obras sean 
satisfechas con cargo al presupues
to extraordinario del plan de obras 
a realizar, aprobado por Real fe-' 
creto-ley dé 9 de Julio de 1-926,, ea<- 
pítulo 2®, artículo ñnfcq, ^Baniiad. 
Construcciones*4; y

4.® Delegar en Y. I. para qué en 
representación fe  este Ministerio 
presida el acto de la subasta y au
toricé en su día KE adjudicación de
finitiva.

De B&al orden lo comunico a Y. I. 
para su cfnocimlento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 fe  Enero de 1929.

" MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 169.

limo. Sr.: De coaíormádad con lo; 
dispuesto en la Real orden de 12 fe  
Noviembre próximo pasado^

M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
Man nombrar Ayudante de  Ciencias 
e l  Instituto local de Noya a JA i*'aus*s 
to' Jovita Rodríguez, con el esiipencu® 
anual de i.Mto .pesetas con ©argo a 
la subvención fetormmada en ©¿ we* 
ticulo 4..° del Real decreto de 1 m  
Mayo fe  este ano,, febsenfe posesa.®- 
» »  fe  su cargo en ei 
ote pía*»© fe echo Uias a contar fes-* 
de la pubíieacién fe  im pumente dis
posición,

De Real orden ?•> «uggo- a ¥-. I. pmíra 
•su 'ConotCimiemto y ■, ■ernis efecte-, Bife 
guarne a v. i. muchos años, m*rto> 
26 ule Báciembre dé 1Í2B,

GALLBID :
•Señor, D ii«tor general de Enseman- 

m  superior y  ^ecunda.rtm{

Núm. 170.
1M». ¡Sr»; De óm  iq

dispuesto en la Real orden de 12 dé 
Noviembre próxiMO pasado,

&. m. ei re y  í(q, 14 gj) na vmssm $ 
bien n(0.mbimr Ayudante fe  
M  .totiituto M  de AtmeUte d© 
zarote m D. Pedro Medin a  Armas, mmt 
el Gstipendáo anual de i..ñW pesete, 
con cargo a la subvención determina-: 
da m  el artá-mio 4,'° del Real femftS 
de 1 fe  May© fe  este añn, debimdé 
posesionarse de su cargo en el W- 
pimjr^&ible p teo  fe  fochn f i s  a eofe 
tar desfe i a puMteción fe  4m pre«i 
sení© disp'osáctóa -̂ 

Ife llisal urden 9n üí¡g© a Y. I. parU 
su j  efertes,- Bicos
de a . Y. I. muchos alus, MmdrM, M, 
de Diciembre .de 1928,

wuusm
^eio r Director general fe  Enseñ;anzl? 

superior y s;ecunferia,-

Núm. 171. 
limo, S r.’: Da conformidad, con Id1 

dispuesto en, la Real éfden de t2 ¿2 
Noviembre pasado,

•b. M. el Rey (q. D. g.) ha lertido K 
bien nombrar Ayudante de Detras de| 
instituto local de Arreciré de Lanzan 
rote a D,  Domingo Armas de Paiz,
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con el estipendio anua! de 1.509 pe-
jselas, con cargo a la subvención de
terminada en el articulo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de este año, 
debiendo posesionarse de su cargo en 
el improrrogable plazo de ocho días, 
ja contar desde la publicación de la 
presente disposición»

De Real orden lo digo a V. T. para 
Su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1928.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria*

Núm. 172.
■ limo. Sr.: Visto el expediente de 
gue se hará mérito; y

Resultando que D. Zoel García de 
SGraldeano y Yanguas, por testamento 
{Otorgado en Zaragoza a 18 de Octubre 
0e 1921, ante el Notario D. Luciano 
Serrano y Millán, legó a la Facultad 
ge Ciencias de aquella Universidad:

1.° Todas las obras de que era au- 
jLor, manuscritos científicos y cuantos 
libros constituían su biblioteca.

2.° Seis cuadros al óleo, con auto
rización para venderlos si así se juz
gase conveniente, invirtíendo sii im
porte en las necesidades de la propíst 
[Facultad; y

3.° El capital efectivo que, al tiént-: 
$>> de sú fallecimiento, fuese necesa
rio para producir una renta líquida 
|e 1.590 pesetas anuales que se dedi
carán a un premio de 500 pesetas 
j>ara el mejor alumno de la Facultad 
gié Ciencias exactas o físicas, y las 
jptras 1.000 pesetas para fomento dé 
|á biblioteca de la expresada Faeul*

Resultando qué él capital actual sé 
Ifalla representado por 45.000 pesetas 
|pminales en títulos de la Deuda per-: 
|;étua interior al 4 por 100, y 1.500 en 
lítulos de la Deuda amortizable al 5 
por 100, depositados en la Sucursal 
peí Banco dé España en Zaragoza, ai 
hombre del Decano de la Facultad de 
piencias de dicha Universidad: 
f Resultando que el fundador no hi
to designación de Patronos, limitán
eo?? únicamente a la de Albacea a fa- 
§pr del Decano de la citada Facultad:
■ Resultando que éste, al pedir la cía--, 
fificación, propone que la administra
ción corra \  cargo del Claustro de la 
Facultad o al de una Comisión nom
brada de su seno, la que dará cuenta 

-Be; su gestión a aquél: v
Resultando que concedida a lidien- 

.¿Ja á la representación de esta Obra

pía o interesados en sus beneficios, no 
se ha presentado reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Zaragoza, al emitir 
el dictamen exigido por el artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo hace en sentido favorable a 
ia. clasificación que se pretende: 

Considerando que esta Fundación se 
halla dentro de los artículos 2*. y 4* 
del Rea! decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y que concurren, además, las 
condiciones prescritas en el 44 de la 
Instrucción del Ramo, puesto que 
constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados, así como sus 
rentas, al fomento de la cultura, con 
vida propia, por lo que cabe declarar
ía de beneficencia particular docente: 

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdic
cional entre el Ministerio de la Go
bernación y este de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes, el último es el 
único competente para hacer seme- 
jantes clasificaciones:

Considerando que n o *  habiendo he
cho el causante designación de Pa- 
tronos, ello, corresponde, al Protecto
rado ejercido por este Departamen
to, en uso de la facultad 8.a de las que 
por el artículo 5.° de la vigente Ins
trucción se le confieren:

Considerando que nadie mejor para 
ejercer tal patronazgo que el Claus
tro de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad do Zaragoza, asumiendo 
la representación oficial su Decano y 
Secretario:

Considerando que los Patrohos de 
las Fundaciones de la índole de la que 
sé trata quedan obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, en observancia de los 
artículos «T9 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador los hubiera expresa- 
menté relevado de ello, lo qué no ocu-: 
rlré en éste caso :'

Considerando qué, según sé deisi- 
prendé del contenido del artículo 11 
del mismo Real decreto, los valores 
que actualmente constituyen el capi
tal fundacional deben convertirse en 
una lámina intransferible de la Deu- 
da pública, expedida a nombre de la, 
Fundación,

S. M. el Rey (q. D. g j , de conformi-: 
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Zoel García de Gal- 
deano y Yanguas § s n  ta Facetad de

Ciencias de la Universidad de Zara-? 
goza.”

2-.° Que se nombre Patrono de la' 
misma al''Claustro de la citada Fa* 
cufiad, asumiendo la representación 
su Decano y Secretario, con la obli
gación ele presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales a este Proteo* 
torado

3.° Que el citado Patronato proce
da a convertir el capital fundacional 
en una inscripción intransferible de 
la Deuda pública, expedida a nombré 
de la propia Fundación, de la cual re
mitirá copia autorizada al Ministerio,

4.° Que de esta resolución se co* 
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V» I. muchos anos, Ma-: 
drid, 14 de Enero de 1929. 0

CALLEJO •

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 173.
limo. Sr.: En armonía con lo esta-; 

bleciido en la Real orden de 20 de 
Julio último ( G a c e t a  del 23) y  & 
fin de que por las Comisiones pio^ 
vineiales calificadoras- pueda prece
derse a la práctica de loe ejercicios 
señalados en el apartado octavo,

S. Mh el Rey (q. D. g.) b& 
suelto:

1.° Qué sé publique en la Gaceta 
d e  M a d r id  la relación de las 
siones califioadorais, concediéndose 
un plazo de diez días paría que lo€ 
opositores puedan foimular directa
mente a este Ministerio las recusa-; 
clones que estimen pertinentes, den
tro dé las señaladas en las vigente^ 
disposiciones, teniendo en cuenta 
que en aquellos casos en los cualei 
la incompatibilidad proceda de pa
rentesco entré Jucees y opositores, 
en los grados qué establecen dichas 
disposiciones, están obligados a de-, 
clararlas \ m  propios interesados, 
Jueces y  opositores, y  que ©e .canee* 
derá a los segundos el derecho d# 
actuar ante el Tribunal dé otra pro* 
vinciia. que ellos mismos señalará#, 
a fin de que le eean remitidos suf
expedientes.

2.® Una vez resueltas las recu
saciones presentadas, las Comiteio  ̂
nes calificadoras procederán seguí* 
damente a hacer el llamamiento dé 
los opositores para la.^Actlcfi de l m
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íejereiciosi'- ‘escritos señalados en el 
«apartado octavo de ía Real o rden ele 
;eí»ivocaloria, dentro del p lazo  m ar» 
¡Dado en el n ú m ero  sexto, au n  cuan
do no se hubiese te rm inado  Ja fo r 
m ación  de lao lis tas de pu n tu ac ió n  
p re v ia f que con tinuarán  form alizaría 
do las Qomisiones dentro  del curso 
ile la oposición y haciéndola p ú b li
ca ian pron to  sea ulti-macla.

3.° En n ingún  caso las Com isio
néis calificadoras re tra s a rá n  el l la 
m am ien to  a los opositores para la 
p rác tica  cíe los ejercicios eseriíns a 
una fech a post e r io r  al * 2 0 de F e -  
bremo próxim o, día en el cual debe
rá n  ser convocados los opositores, 
siendo así esta fecha Ja que con c a 
rác te r general ap lica rán  todas las 
Comisiones a los efectos de la  base  
a) del apartado  i de la Real o í  den 
'de convocatoria, aun cuando e l .e je r 
c ic io  o írse com ienzo antes de este 
’dín.

4.° P or la D irección general de 
P rim e ra  enseñanza se a d o p ta rá n  las 
m edidas necesarias ' p a ra  que antes 
de dicha fecha puedan d isponer las 
Com isiones calificadoras del papel y 
sobres precisos p a ra  que loo oposi
tores rea licen  y enc ie rren  los e je r 
cicios a p rac tica r, y cuanto  estim e 
conveniente p a ra  llev ar a cabo lo 
preceptuado.

De Real orden lo. digo a V. T. p a -  
Aa su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de E nero  de 1929.

CALLEJO

S eñor D irector general de P rim e ra
enseñanza.

Comisiones calificadoras.

MAESTROS 
Provincia 'dé Albacete.

, P residente, D. José M aría Lozano.
V ocales: D. F é l i x  Alonso Rodrí-

S iez, D. Ju an  J. Jim énez, D. V icente 
ás G iner y  D. E leazar H uerta  P u -  

fcfoe.
j Alicante.

P residen te, D. Aurelia.no ^b en za  
Rodríguez.

¡Vocales: D. Francisco, R ubira J i 
ménez, D. Manuel Moltó G aitero, don 
Jo a q u ín  Salvador Artigan y  D. Gon
zalo F aus García.

\ l A lm ería .
| P residente, D. Calixto Tinoco.
: .Vocales: D. A ntonio Relaño J im é-
f ez, D. Francisco  Roda Rodríguez1,

>. Benigno F e rre r  .Domingo y d .o n 
Agustín Segura G arcía.'

.. - A vila . . /  . V ..
P residente, D. Manuel M adneño., • .
Vocalesq, DÓ.Juan Tí osé A laftínyíío- 

didgomy D. Ibúcoardind* Higueras- Gar-..

bono!, D.' Federico  García -Díaz y don
Manuel Martín García.

Badajoz .
Presidente, D. Rafael Morales B a

r re  r a
Vocales: D. Rodrigo Alma,da. Rodrí

guez, D. Ambrosio- Arroyo A:rranz, don 
Agustín Pérez T ru jil lo  y D. Enrique 
J. Domínguez.

Baleares,
Presidente, D. L uis García Sáfnz.

' V ocales: D. Amadeo Visa T ristany , 
D, Pedro  F  e r r  e v L iteras, D. Juan  
Campó V alls.’y  D. Miguel P o r e  e l  
Riera.

Barcelona.
Presidente, D. José Juncal Ber- 

dulía.
Vocales: D. Félix  (le Rueda e Ibá-  

ñez, D. Sebastián Pueyó Salamero, 
D. José Galisteo y  D. Raimundo Ca
sas Podre I!.

Burgos.
Presidente, D. Simón de Juan  Seis- 

dedos.
Vocales: D. Felipe Romero y Juan, 

D. Valentín Oriiz García, D. J u a n  
L larena y Lima y  D. Felipe Cuencas 
Alarma. ‘

Cáceres.
Presidente, D. Julián Rodríguez 

Polo.
Vocales: D. Eduardo Málaga G ar

cía, D. Eladio Jiménez Jiménez, don 
Antonio de la Cámara Cailhán y don 
Guillermo fieras Velasen.

Cádiz.
Presidente, D. Gregorio Hernández 

de la Herrera.
V ocales: D. Francisco Díaz Lorda, 

D. F rancisco  A paricio Bartolom é, don 
F ilem án Blázquez Castro y D. E n ri
que León Palacios. V

Ciudad Real.
Presiden te, D. Gonzalo Muñoz Ruiz.
Vocales: D. E n riq u e  Díaz H endar- 

za, D. E m iliano Morales Ribera, don 
G aspar A. Sánchez Pérez y  D. Ju a n  
F rancisco  López Madrid.

Córdoba..
P residente. D, Manuel Blanco- Can- 

terero .
V ocales: 4D. Ramón C arreras Pons, 

D. Carlos Romero B erra!, D. M ariano 
Amo Ramos y D. Luís C arreras F lo- 
res. ...

Cuenca.
P residen te, D. L uis Bonilla. Huguet.

 ̂ Vocales f^T>. Eusebio M artina M ar- 
tino, D. Eusebio M artínez de ía T o 
rre , D. V alentín  A randa Rubiales y 
D. Godofredo Fernández Lorenzo.

Gerona.
Presidente, D. Ju an  Gomés L lam - 

b lar.
Vocaleis: D. Joaquín  F o n t Fargas* 

D. Pedro' Cervera Abrás, D. José J u n 
quera Muné y D. F rancisco  Canos;

Granada.
P residente, D. Vicente C am ilo ; 1
Vocales : D. Miguel G. Berñad, don t 

Teófilo;Avia;;Ga¿vía,-IJ. Ignacio- :G ar- i 
cía ; Gareia- ,y - D .T r i í ó n  Gómez ..'Ve-.

; igseoL ' t  '' y  W  ’
; ; :,! Guadal ajara. *' * •
■ ; P re s id en te ,'' D; •'Dáivlcd- ' '.On^retcro.!•',

Vocales: D. Joaquín  Noguera, don 
Francisco M ariño Ortega, D. Agustín 
Serrano Ha.ro-- y D; M ariano B erce
ro  el o-.

ILuelva.
Presiden te, D. José García.. G arda ,
V ocales: D. F elipe  O rtega Goazá-* 

lez, D. Antonio Pérez Rey na, D, Luis' 
Fernández Pérez y  D. Salvador F er*  
nande-z.

Huesea.
P residen te , D. Miguel M Ligarrq 

Echecoin.
V ocales: D. Paulino- Usón Bese, don 

Jacin to  P eré V idaller, D. P edro  Luí# 
F rancisco  Galdeano y D. Miguel S án
chez de Castose.

. Jaén.
P residen te, D. P e d r o  Fernández 

García.
Vocales: D. Pedro  Llópiz L lópky  

D. Ju an  Aragón Serrano , D. Santos 
Sam per Sarasa y D. M artín Noguera,

Las Palmas.
Presidente, D. F rancisco  Jim énez.
Vocales: D. Narciso Aloquín, D. Jo-, 

sé Azofra del Campo, D. F elipe  P an i
zo- Gam-bón y D. Antonio G uerra Be-s 
jarano .

León.
Presidente, D. José M aría . .Vicente 

López.
Vocales: D. David Fernández Guz-* 

m an, D. Salvadior Diez Qu intan i ha; 
D. Modesto Medina Bravo y D. R icar
do F an ju l.

Lérida.
P residente, D. Ju an  F. Yola U trilla ,
Vocales: D. Manuel P ortugués Iler-. 

nando, D. Ramón Reig Preña felá, don 
E m ilio  F ost Guasch y D. Santos Vi
cente Baldoví.:

■ Logroño.

P residente, -D, Leopoldo,;. Ipljas -Mar
tínez, L>. Jesús Gómez.^Bgá MAHím don 
Manuel F ariás  Apellániz, D. Rodolfo 
Jim énez Zuazo y D. Juan Can iza vos 
B eitrán .

M adrñl.
P residente, D. Manuel Fernández 

Na va-mu el.
V ocales: D. Alfonso Reí orí í lio, don 

D am ián Bilbao, D. Luis L inares Be
ce rra  y D. Ju lio  González Simios.

Málaga.
Presidente, D. José íh P arís  Orenga,
Vocales: I). A lberto ..Blanco Roldan, 

D. Andrés CplI Pérez. D. Ju a n  G arcía 
M agariño y D. Francisco Rodríguez.

Murcia.
P residente, D. JOiSó M aría Arnáial 

Pérez.
V ocales: D. L u is A nlóñ Canb, 9oíS¡ 

Ignacio P ie ra  Daufé, D. E zéquiel Gs& 
¿aña Ruiz y  D. E duardo  M artínez 
Gracia* .

Návwm,
P residen te, D. L u is A m óréna B ian-

co-M ichelena.
' Vpeálés; - 'D. 'Máríáno-vSáéz • Móri- ; 

lia, Th E duardo Lázaro :MedránOj Son 
, >Eíadip;Ga3^ía:J\íartín  -y D .: Bixtp A r - ’ 

,pidé Erice.-
' . , Orense. •

jr Pi nsidpu(í', D. J o ?ó BoDr Bol rg. íO .
Yo^al°c : D. Vicí'b c rio^v: O' s-
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óó; D. Jaime Ríonegro Diez, D. Ma- 
huol Maeeda López y  D. Basilio Car- 
n M a  de la Higuera,

Oviedo.
Presidente, D. Valentín Pastor Rojo. 
Vocales: D. Daniel Alvarez Fervien~> 

m  D. Maximiliano! -Cuesta Vegas, don 
f&Jntomo J. Onieva y  D. Anacleto Mo-: 
reoo Santos.

Pontevedra.
■\ Presidente', D. Prudencio Lahdín 
ÜEofoío.

Vocales: D. Domingo Fernández
Méndez, D. Lino García García, .don 
jJHi&n Novas Guillen y  D, Maximino 
Pórtela Piñeiro. ‘

Salamanca.
Presidente, D. Juan Francisco Ro

dríguez,
Vocales: D. Pablo Sotes P-otenciano, 

D. Tomás Redondo Diez, D. Angel 
Luengo Encinas v D. Laureano Lio» 
iraeti Babaté.

Santa Cruz de Tenerife. 
Presidente, D. Rogelio Francia. 
Vocales: D. Agustín García de Die

go, D. José Tarifó Tejera, D. Juan 
gómas Gamps y D. Guillermo' Acosta 
Fuentes.

Santiago. ,>
Presidente, D. Ramiro Aramburd 

A b a d . . . . . . . . . . .

¡Vocales: D. Ildefonso Tello Pei
nado, D. Enrique Campos Piñeiro, don 
Luciano Seoane y D. José García Ló
pez, •

Sevilla.
Presidente, D. Julián M. de la Cruz 

Quervas.
'V ocales: D. José Pombeuna López, 

IX José Ronce de .León y de la Higue- 
|r&, D. Luis Siles Criado y D. Laurea- 
po Talayera Martínez.
: ’* Soria.

Presidente, D. Pedro Chico Relio. 
Vocales : D. Eugenio Ortega García, 

D. Felipe Andrés González, D. Ger
vasio Manrique Hernández y D. Mar-: 
Un Chico Suárez.

Tarragona.
Presidente, D. Pedro Loperena. 
Vocales: D. José Salazar, D. Ramón 

pensada., D. Emilio Montserrat y  don 
Pablo Delclós.

Teruel.
Presidente, D.. Daniel Gómez García, 
Vocales: D. Pedro Diez, B, Antonio 

Buj Galve, D. Juan Espinal Olcoz y 
IX Santos García Grávalos.

< Toledo.
Presidente, D. Modesto Marín Pérez. 
Vocales: D. José Martínez Ausín, 

IX Inocente Aznar Moreno, D. José L i
bo Rodelgo y  D. Antonio Bravo, *

Y  alenda.
' Presidente, D. ' Joaquín FenolioSa

Martínez;'.' .. ‘ . ' y
_ Vocales:' p . Galo Recuero García, 
IX Emilio Guardiola García, IX EnrL 
que Marao. Castro.y. D,' Rafael-' Guise- 
bes. Cortina.- 

! Valladolid,
_ Presidente," B. Feliciano' Catalán 
M o n r q y ,

Vocales: D, Bernardo Taboadá
Ruiz, D, Tjeodoro Lefler González, don 
Martín Amado Callón y D. Ricardo 
Vivas Pérez.

Zamora.
Presidente, D. Marcelianó Escude

ro Lara. ^
Vocales:' D, David Alonso Castró, 

D. Gregorio Rodríguez Pérez, D. Luis. 
González Maza y D. Casimiro Martín 
Ramos.

Zaragoza,
Presidente, D. Ricardo Mancho Aias- 

tuey.
Vocales: D. Pedro Gómez Lafuen- 

te, D. Juan Canceller Jimeno, D, José 
María Xandri Pieh y D. Oreneio Pá- 
carco.

MAESTRAS
Alava.

Presidente, doña Antonia Iraizoz,
^Vocales: Doña Luisa Gómez Fer

nández, D. Antonio Pérez Ormazábal, 
doña Julia Gómez Olmedo y doña Isa
bel Niño Rueda.

Albacete.
Presidente, doña Amparo Irueste.
Vocales: Doña Pilar Bris Salvador, 

D. Paulino Bustinza Lasuén, doña 
Emilia A. González Valdés y  doña 
María del Pilar Martínez Qdeipo.

Alicante.
Presidente, doña María Bellvé.
Vocales: Doña Francisca Ruiz Va- 

llecilío, D. José Matfía Ramos Climent, 
doña Guadalupe Delgado Pineda y 
doña María del Socorro Solanich La- 
combe.

Almería.
Presidente, doña Victoria Durán 

Maclas.
Vocales: Doña Petra Alario Duels, 

D. Ramiro Arguelles, doña Felisa Pa- 
sagali Lobo y doña Trinidad Vives 
Llorón.

Avila.
Presidente, doña Teodora QueimaV 

délos Viéitez.
Vocales: Doña Francisca Pol Gar

cía, D. Santos Moro Brjz, doña'Lucía 
Zamora García y doña Germana Be- 
rrojo del Pecho.

Badajoz.
Presidente, doña María de los An

geles Morán Márquez.
Vocales: Doña Rafaela García Gar-, 

cíâ , D. Juan José Fernández Sánchez, 
doña Matilde Gómez Rodríguez y  do
ña Amparo Martín Carrasco.

Baleares.
Presidente, doña María de las Mer

cedes Usua Pérez,
Vocales: - Doña Rosa Roig Soler, 

B, Guillermo Puigserver, doña Jose
fa Herrera Sélra y  doña Rosario Mo
reno Gómez,

Barcelona.
Presidente, doña Carmen Raposo» 

González, '
Vocales: Doña Encarnación Cuzcu- 

. .mita, D. Ramón Baucells Berra, doña 
Angela •:Trinxe -Velasco y  doña Sara 

. Berra Barrera, * ■
Burgos.

Presidente, doña Julia Alegría,'
Vocales:. Doña Luisa Chaves, don

Pedr*o Riaño Campo, doña- María-Arum* 
elación de los Mozos Varona y  doña 
Creso ene ia López Revuelta, 1

Cáceres. ¡
. Presidente, doña María del Carinen 
Queimadelos Vieitez.

Vocales: Doña María Valdés San 
Martín,; B. Benito Fernández' López, 
doña Luisa García Rocasolano y doña' 
María Jiménez González* v :

Cádiz.
Presidente, doña Concepción VareW 

Martínez,
Vocales: Doña Matilde Caldevilíá 

Villa lpando, D, Buenaventura García 
González, doña Teresa Izquierdo I®- 
cuez y doña María Cantero García,

Castellón
Presidente, doña María Desampara-* 

dos Ibáñez,
Vocales: Doña Rosario Pérez So- 

lerno, D. Juan B, Pascual Martín, doña 
Rosa C. Alonso Benáyas y  doña Em i
lia Valle Pons. " .

Ciudad Real, >
Presidente, doña Pilar Serráno.
Vocales: Doña Regina Torija, don 

Alejandro La Pastora Alonso, doña 
Manuela Aznar Satorres y doña F e!i-1 
pa María Banz.

Córdoba. ‘
Presidente, doña Irmina Alvarer 

Zamora,
Vocales:' Doña Julia Rodríguez Gar

cía, D. Carlos Romero Barra!, «Joña 
Teodora Hernández San Juan y  doña 
Rosario de Diego del Pozo, * j

Cor uña, y
Presidente, doña Mercedes Tello 

Gómez,
Vocales: Doña Celia Bramas Fer

nández, D. José Sánchez Mosquera, ; 
doña Cristina Pol García y  doña Ma
ría Barbeito Cerviño.

' y-,
Cuenca.. \

Presidente, doña Mercedes Escri
bano Pérez. i

Vocales: Doña Rosario Clavijo, don 
Guillermo  ̂ Martínez Balinchón, doña 
Rosa García Tapia y doña Joaquina 
López Trigo, í

G e r o n a • ¡;
Presidente, doña Adelina Cortinas.
Vocales: Doña Carmen Sagarra T a

rasco, D, Federico Trigos, doña F ra n -1 
cisca López Gutiérrez y  doña Carmen 
Auguet Comamala, !

Granada. 4
Presidente/doña Amparo Basseeourfc 

Tardío.
Vocales: Doña Petra Jiménez Gar-* ' 

cía, D. Julio Ruiz Molina, doña T e
resa Martínez de Bujánda y  doña D o-; 
lores Amor Rico,

Guddalajardi
Presidente, doña María de los • Re

medios de Medrana Lorenz, 1
Vocales: Doña Visitación Puertas. 

Láforre, B. Eulogio Cascajero S-áng 
chezydoña Tomasa Piosa y doña Car^:; 
rneii Santoíanla- A lin qu e,c ■ ^

G uipúzcoa . • .  ‘ ' é

Presidente, doña Genoveva del Ihnov
Vocales: Doña María Jex^  '
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ren-ci-o Elias Viquera, doña J. Teresa 
Silva López y doña Cecilia María Or
tega Somolinos.

Huelva.
Presidente, doña. Florentina Martí

nez Torner.
Vocales: Doña Manuela Borrara,

D. José María Romero, doña Elena 
Carel Hollemaert y doña Emilia Fu
gad.

H uesca.
Presidente, doña Avelina Tovar- An

dró de.
Vocales: Doña Quintina C. Zalama 

Miguel, D. Miguel Muniesa, D. Pedro 
Luis F. Galdeano- y doña Casilda Per-, 
nández Barcena.

Ja én.
Presidente^ doña María Carbajo de 

Praí. ,
Vocales: Doña María Dolores Gó

mez Martínez, D. Francisco Morales 
Aballe, doña María Sacramento Ca
rrascosa Cuervos y  doña Margarita 
de Porras Campos.

Las Palmas.
Presidente, doña María Concepción 

Taxazona,
Vocales: Doña/ María Pilar García 

Camino, D. Alejandro Ponte, doña Isa .̂ 
bei Romero San Juan y doña Adotfi- 
na Ramírez.

León.
Presidente, doña María Mercedes 

Mcnroy.
Vocales: Doña Matilde Sánchez T ré

bol, D, Lorenzo Carbajal López, doña 
Francisca Boñigas Gavilanes y doña 
Enriqueta Vera Vera.

Lérida.
Presidente, doña Enriqueta; Fairén. 
Vocales: Doña Manuela García Per-.. 

Bández, D. Ramón Carrera Miranda, 
doña Elena Royo Zurita y doña .Te
resa Pedreros Viñes.

Logroño.
Presidente, doña, Julia Lacorte Pe-: 

sais, 8^
Vocales: Doña María Gebrlán Fer

nández de Villegas, D. Fermín Lacruz 
■Zapatero-, doña Manuela García Lu- 
querq y doña Juana Madroñerq Pas
cual.

Lugo.
Presidente, doña Carmen Parda Lo-r 

£áda.
Vocales: Doña Ana María Múgica, 

D. Guillermo Rodríguez Sierra, doña 
{¿armen de la Torre y Gómez y doña 
Alicia Rodríguez.

Madrid.
Presidente, doña Micaela Rahaneda. 
Vocales: Doña Africa León, D. F i

del Abad, doña Luisa Bóeares; Mas y 
Seña Africa Ramírez de Arellano.

Málaga¿
Presidente, doña María Victoria 

Montiel,
Vocales: Doña Encarnación Sánchez 

Picazo, D. Francisco Gamacho Tiriño, 
[doña Sinforosa Vallejo Sara y doña 

Muñoz,
Murcia.

Presidente, doña Primitiva {jópez 
y  Gómez. 1

Vocales: Doña Laura Argelic-h, don 
Ce ferino Sandoval Amorós, doña Na
talia Ballestee Campñ y doña María 
Maroto Conesa.

Navarra.
Presidente, doña Mariana Sanz 

Huerta.
Vocales: Doña María del Pilar Ba-i 

rrera Ormeta, D. Juan Albizu S. de 
Murrieta, doña María de los Angeles 
Fernández del Toro y doña Felipa Ma- 
chinandiarena Eslava.

Orense.
Presidente;- doña Leonor López 

Pardo.
Vocales: Doña Concepción Ramón

Amat, D. Miguel Escudero Rodríguez, 
doña Antonia Grtiz Curráis y doña 
Concepción Rocafull Priante,

Oviedo.
Presidente, doña María dle Mon-. 

teyrín Morales.
Vocales: Doña María de la Piedad 

de Dios Hidalgo, D. Belarmino L. Gon
zález Alonso, doña Elena Sánchez Ta
ro argo y doña Luisa García Fernán-: 
dez.

P alencia.
Presidente, doña Manuela Torralba.
Vocales: Doña Petra D, Ferradas 

Bernal, D. Andrés G, de la Cruz, doña 
María de los Desamparados Larraga 
Bonora y doña Lidia Santa Cruz Ga-¡ 
lindo',

Pontevedra.
Presidente, doña Dolores Grangel.
Vocales: Doña Josefa Rasó Rubio, 

D. Valentín Villanueva, doña María 
de la Cruz Pérez González y doña Ma-: 
ría Nemesia Parada Argiiay.

Salamanca.
Presidente, doña Juana Trujillo. .
Vocales: Doña' Víctorina Martínez 

Mata, D. Miguel García Conde, doña 
Victoria Adrados Iglesias y doña Ela- 
dia Clemente Bernal.

Santa Cruz de Tenerife,
Presidente, doña Elpidia Rodríguez,
Vocales: Doña Isidra Ruiz Oehoa, 

D. José Ortega", doña Susana Villavi-: 
cencío Pérez y doña Fidela Díaz ¡Yá« 
ñez.

Santander.
Presidente, doña Juana Fernández 

Alonso.
Vocales: Doña Juaná Sicilia, don’ 

Agustín Tobalina Ortiz, doña Dolores 
Carretero Saavedra y doña Hermene* 
gilda Lavianvú Unamuno,

Santiago.
Presidente, D. José Duran; Alonso.
Vocales: D. Miguel Lañarla Lañar

la, D. Jerónimo Coco Morante, doña 
Isabel López Aparicio' y  doña Silá 
González Tuñón.;

Segovia.
Presidente, d o ñ a  Carmen Gsfccíá 

Moreno.
Vocales: Doña Emilia Elias He

rrando, D. Félix Serrano de Viierl, 
doña María de la Paz .Alfaya y  doña 
Felipa Pérez de Paz.

Sevilla.
Presidente, doña Josefa Amor Riso1.
Vocales: Doña Enriqueta Muñoz

Peña, D. Luis Martín Moreno, doña 
Guillermina de P a b l o  Colimono y 
doña Emilia Gaspar Polo.

Soria.
Presidente, doña Concepción Sán* 

chez Madrigal.
Vocales: Doña Narcisa Gárate, don 

Celestino Zamora, Ramos, doña María 
Cruz Gil y doña María Josefa Ba
iles Loros Ame zú a.

Tarragona.
Presidente, doña Laura Miret Ber

nard.
Vocales: Doña Margarita C o ma s  

Canups, D. Narciso Feliú, doña Ange* 
la Sampere y doña Angela Ca- tellá 
Xurigué-Si.

Teruel.
Presidente, doña María Josefa RD 

vas Ayús. \
Vocales: Doña Gloria Gamphuis, 

D. Emilio Pérez Cortés, doña Elena 
Gozalo Blanco y doña Venancia de la 
Barrera.

Toledo.
Presidente, doña Elvira Méndez, de 

la Torre.
Vocales: Doña Blasa G. Ruiz, don 

Pascual Martín de Mora, doña Amelia 
Asensí Hevia y dore Esperanza Sán* 
chea de Guzmán.

Valencia.
Presidente, doña Emilia Ranz Au-r 

lés.
- Vocales: Doña Josefa Vivó Sabá* 

ter, D. Félix Yuste Cava, doña Ma* 
riana Ruiz Vailecillo y doña Nativi* 
dad Domínguez Atalaya.

Valladolid.
Presidente, doña Eloísa O, Felipe 

Alonso. ;
Vocales: Doña Julia M e n é n d e i  

Conde de Arias, D. Agapito Zapatero 
Belmente, doña Adelaida Díaz Díaz 
y doña M a r i a  Asunción Iriarte de 
Diego.

Vizcaya.
Presidente, doña María de Borasá* 

tegui Guendica.
Vocales: Doña Martina C a s i á ii d 

Mayor, D. Alejandro Fernández RD 
cali, doña María .Pilar García Alionad 
y  doña María del Carmen Gómez Mq-j 
reno.

Zamora.
Presidenta, doña Sara Fernández 
Vocales: Doña Rosario Vi la Her| 

nández, D. Ismael Almeida DelgM.0^ 
doña Cándida Cadenas Campos y  do* 
ña Anunciación Amor Lomas.

Zaragoza.
Presidente, doña María Guadalupe 

de Llano Armengol.
Vocales: Doña Modesta Olivitq Gar«s 

cía, D. Mariano Lorente Blasco-, Üoñ$ 
María Mercedes Cantón Salazar y  da* 
ña Eulogia Lafuente.

La Comisión calificador^ provilte 
cial de Maestros de la N o r m a l  m  
Granada, y por causa de haberse de* 
dieado a la preparación o por esta! 
en el extranjero algunos Sres, Pro# 
fesores y  D irecto,' queda constituid^ 
con el Profesor Sr. Carrillo, de &qu$| 
lia dicha Normal, en sustitución Ubi 
Director, y  con el Profesor de |á de 
Málaga Sr. Bernad,



Gaceta de Madrid—Núm. 25 25 Enero 1929 779

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN 

N ú m .  2 8 .

iímo. Sr.: Visto ei oficio del In
geniero Jefe del Distrito forestal 
de Huesca, consultando sobre las 
obras que puedan estimarse como 
de interés general a tos efectos de 
lo dispuesto en el artículo 40 del 
Real decreto de 17 de Octubre de 
1925:

Resultando que, motiva esta con
sulta una pelicieión hecha por don 
Isaac Nogueras, Doctor en Medici
na, al Ayuntamiento de Bielsa, de 
3,90 hectáreas del monte denomi
nado “ Marcarina y Fineta” , núme
ro á? del Catálogo da los ne u tili
dad pública de la provincia de 
Huesca, perteneciente a dicho pue
blo, para la construcción de un Sa
na torio antituberculoso, así como 
para e! tendido de la línea eléctri
ca y conducción de aguas para el 
servicio del Establecimiento:

Resultando que aun cuando la 
Corporación municipal cree tener 
facultades para con ceder dicha 
parcela en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 40 del citado Real 
decreto eleva consulta a dicha Je
fatura, la que estima conveniente 
.su aclaración por la Superioridad.

Considerando que ias ocupacio
nes de terrenos de esta clase de 
montes de utilidad publica perte
necientes al Estado, están regu
lados por el Real decreto de 10 de 
Octubre de 19#2, que exige para 
la concesión la condición de que la 
obra sea de índole suficiente para 
ser declarada de utilidad publica, 
y sólo se tramitará mediante tal 
declaración o a reserva de obte
nerla en un plazo prudencial, que 
también se aplicaba a los montes 
"de utilidad pública pertene» mtes 
a los pueblos basta dictarse el Real 
■decreto de 17 de Octubre de 1925, 
que eií su articulo 40 establece 
-que los acuerdos que los Ayunta
mientos adopten autorizando la 
ocupación de terrenos de montes 
de utilidad pública para erplota- 
biones mineras y otros Unes de in
terés genera! y e! establee! o 
ef) ellos de servidumbres legales y 
especiales, estarán sujetas a los 
trátnitel que previene él artículo 
interior1*, motivando la consulta 
ía necesidad d| precisar el atean- 
1S qué debe darse fc la frase “otros 
fines dé interés generar, qué no

es tan terminante como ía necesa
ria declaración de utilidad pública 
que exige el Real decreto de 40 de 
Octubre de 1902, lo que permite 
mayor amplitud a *sta clase de 
concesiones, pero sin dsjaTlns por 
completo al arbitrio de la Corpo
ración municipal.

Considerando qué existiendo un lí
mate a esta clase do concesiones, de
be .precisarse la forma de establecer
le sin que se modifique el criterio 
desoentralizado-r de ias leyes vigen
tes; y corno las Diputaciones provin
ciales disponen de elementos técnicos 
que les permite apreciar el interés 
general que se cita en el artículo 40, 
que se trata de aclarar, a ellas debe 
encomendarse en cada caso la defi
nición de este carácter, sobre el que 
debe resolver el Gobernador civil:

Considerando que correspondiendo 
al Servicio forestal el estudio de si 
es o no compatible la  ocupación que 
se pretende con los fines de utilidad 
pública que ai monte corresponde y 
su posible emplazamiento fuera del 
mismo, es indispensable que se pre
sente en la Jefatura dei Servicio fo
restal correspondiente el proyecto de 
la obra, en el que se ha de precisar 
exactamente la superficie que se pre
tende ocupar, como único medio de 
que dicha Jefatura pueda proponer 
a la entidad municipal interesada que 
ha de hacer la concesión la posibili
dad de ésta y las condiciones a que 
debe sujetarse* -

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

1.e Que a la concesión de las 3,90 
hectáreas de terrenos del monte nú
mero 37 del Catálogo de los de utili
dad pública de la provincia de Hues
ca que corresponde otorgar a! Ayun
tamiento de Bielsa, al que pertenece 
el monte, para la construcción Se un 
Sanatorio antituberculoso, ha de pre
ceder la clasificación por la Diputa
ción provincial de si la obra se debe 
considerar o no como de interés ge
neral, s e g u i d a  del correspondiente 
acuerdo del Gobernador civil.

2.° Que el proyecto de las obras, 
con. los planos de los terrenos que 
con ellas han de ocupar, deben pre
sentarse en la Jefatura del Servicio 
provincial de Montes correspondien
te, cuando se trate dé montes inclui
dos en el Catálogo de los de utilidad 
pública, para que este Servicio in
forme al Ayuntamiento o Junta ve
cinal correspondiente sobre la com-

| patibilidad de la ocupación con los
I fines sociales del monte y la posible 

sustitución del emplazamiento de la

obra, con propuesta de las condi cío-* 
nes a que debe sujetarse la cunee-? 
sión.

3.° Que de no estar conformé I& 
entidad municipal con esta propues-, 
ta, se eleve el expediente a la reso-r 
lueión de este Ministerio, que lo hará 
en el plazo de dos meses, pasados los 
cuales se entenderá resuello confort 
me al acuerdo municipal.

4.° Que se considere esta resolu* 
ción como de carácter general, pu
blicándose en la G a c s t a  d e  M a d r id  

y en los Boletines Oficialas de todas 
las provincias.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I.' muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1929. p,

BENJÜMEA’ i

Señor Director general de Montees,1.
Pesca y Caza. I

MINISTERIO DE TRABAJO y 
PREVISION

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 156.
'■Visto el recurro de revisión entaá 

blado por ed Agente señor Lacambrá, 
en nombre de la Compañía Hilaturas' 
de Fabra y Coats, contra resolución 
de7 Registro de la Propiedad Indmn 
tria!, fecha 27 de Septiembre de 1927* 
que concedió el registro de la marcáN 
número 65.296:

Resultando que el Agenté señor Pas-: 
cual, en nombre de la Compañía Na
cional de Hilaturas, solicitó el regis* 
tro de la marca ‘"Bobina” con el grá
fico de una bobina de hilo para co-r 
ser, número 65.296, para distinguir hi'* 
103 para coser, bordar y  toda clase dé 
hilad® y torcidos de cualquiera’ filasl 
de fibra textil:

Resultando que el señor Lacámbrl 
se opuso al registro, por entender qué 
el dibujo y la denominación eran ge* 
néricas para todos los fabricantes tíf 
hilados {artículo 46 del Reglamento)* 
y que en todo caso el diseño podía, séá 
objeto de modelo, pero nunca 
marca:

Resultando que el interesado contM-: 
tó la oposición, que le fué comunica;* 
da en forma, modificando la marca, «eñ 
la que suprimió el elemento repre> 
sentativo, o sea el gráfico de la bóbis 
na, y dejaba sólo la palabra bobiné, y 
acompaña pruebas, cliché y descríip* 
cienes En el párrafo primero dél es-: 
©rito'de contestación rebate la oposl* 
ción: pero en el último y esencial mb»
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ib fie a la m arca como queda dicho: 
Resultando que el Registro resuelve 

conceder la marca, sin mencionar pa
ra nadada modificación, y luego se p u 
blica concedida en la forma de su p ri
mitiva, soliciíud :

Resultando que contra esta resolú-: 
c ion se entabla el presente recurso, 
er.i el que se repiten los argumentos 
de la oposición, a la que se añade el 
error cíe hecho de haber sido hecha 
la concesión con arreglo .a la prímern 
solicitud y no con arreglo a la modi
ficación; y que ésta no íué publicada: 

Considerando que en efecto el soli
citante modificó su marca al contes™ 
lar el escrito de oposición, acompa
ñando pruebas, clic-lié y descripcio
nes nuevas; que esta modificación de
bió ser publicada en el Boletín, y, más 
aún, que aun en el caso de llegar a 
concederse la marca, debió hacerse 
con arreglo a la modificación y no 
conforme a la solicitud prim era, que 
el mismo peticionario renunció al mo
dificarla, todo lo cual forman errores 
de hecho suficientes para que no sea 
mantenida la resolución del Regisn.ro: 

Vistos los artículos citados, el 14 
de la Ley, el capítulo II, sección 1.* 
lie la misma y sus concordantes del 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer- que siendo de estim ar 
los errores de hecho mencionados en 
la  resolución del Registro de la pro
piedad industrial fecha 27 de Sep
tiem bre de 1927, por la que concedió 
?a marca núm. 05.296, procede y así 
se decide, sea revocada la tal resolu
ción,'poniendo el expediente en esta
do de publicar la modificación pedida 
por el solicitante al contestar la opo
sición, que se ’publique la dicha mo
dificación y luego, por sus trám ites, 
se resuelva en definitiva; viendo si 
bobina es o no genérico y demás re 
quisitos de rigor y que son tenidos 
en cuenta siempre escrupulosamente 
por el Registro.

Lo que dé Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de Sep-* 
iLm bre de 1928.

AUN OS

ñor Jefe del Registro de la Proipié-: 
dad industrial. ■

Núm. 157.
Visto el, recurso .> fió.,filÁisiort ?íl“: 

tabla do por. D. Agustín Ungela, 'en 
Jíombre de los Sres. Conra.d y Gom- 

v pañis* pniityá tfifioIhQiáa dél

g is tro  de la P ropiedad In d u stria l 
fecha 18 de. Ju lio  de 192-7, que dene-. 
gó el reg is tro  de la  m arca  62.643:
' ¡Resultando, .que 'el p rop io  A gen
te  Sr. ü n g r ía  solicitó, en nom bre 
de los señores an ted ichos, el r e 
g is tro  de 1.a m arca  “R oyal” , p a ra  
d is tin g u ir  levadura en polvo p a ra  
rep o ste ría , p a s te le ría  y u sos cu li
n a rio s  (clase 40 del. .N om enclátor) : 

R esultando que a la concesión se 
opuso e l Sr. E lzaburu , en nom bre 
de la “Roy al B aking Power. Com- 
p.añy”, como p ro p ie ta ria  de la m a r 
ca  num . 51.112, concedida p a ia  
d is tin g u ir . polvos p a ra  h o rn ea r, 
siendo la p a lag ra  “Royal" el ele
m ento d istin tivo  de am bas m arcas : 

R esultando  que dado tra s lad o  al 
so lic itan te , éste contestó  diciendo 
que la oposición carecía, de funda-, 
m entó, puesto  que la  m arca  s.olici-. 
tacha po r él enum eraba los p ro d u c
tos concretos á los artícu lo s  a que 
es tá  destinada, m ien tra s  que la 
m arca  oponente dice polvos p a ra  
ho rnear, los cuales no tienen una  
ap licación concre ta  y determ inada, 
añadiendo que h o rn e a r lo  define el 
D iccionario  de la A cadem ia d icien
do que es e je rcer él oficio de h o r
nero, e invoca el a rtícu lo  7 4 de la 
ley:

R esultando que el R egistro  re-: 
solvió denegar la m arca  solicita-, 
da por el S r, U ngría , po r conside
r a r  que la pa lab ra  “Royal. , que fo r 
m a p a rte  de la razón  social regis-: 
ira d a  con el núm . 51,112, p a ra  d is
tin g u ir  polvos p a ra  bo.rnm r, p ro 
ducto. que no puede ten e r o tra  ap li
cación que m e jo ra r la calidad de la 
m asa  em pleada en rep o ste ría , p a s 
te lería , etc., es decir, p roducto  s b  ■, 
m ila r al que se pre tende d is tin g u ir 
con la m ism a denom inación; que 
de adm itirse  el reg is tro  p roduciría  
evidente confusión  en el m ercado : 

R sultandp que co n tra  e s ta  re so 
lución se en tab lé  el recu rso  que 
nos ocupa, escrito  en el que repro.-; 
puce el argum en to  explanado Jen el 
de con testac ión  a la oposición, se-: 
halando  m ás concre tam en te  el error, 
de hecho al decir que la m arca  
ah o ra  denegada concre ta  y enum e
ra  los productos, que h a  jde d is
tin g u ir  y la m arca  que se opone 
no d is tin g u e  n ingún  producto  de
te rm in ad o ; invoca los a rtícu lo s  74 
y " 28 del 'ap a rtad o ' E) de l a  ley: , 

C onsiderando' q¿é".la é u e s tió ií 5 -  
resolver''é.s s i ,  en éfeóto la s  dos 
m arcas  d is tin g u en  p roductos si’.-: 
m ilaces q nxq Rue.s. é h  ém ulo . | l

parecido de la denom inación no hay 
caso a p ro n u n c iarse , ya que es evi
dente y no ha sido negado por el 
r e c u r re n te :
' C onsiderando que la  m arca  dene-, 

gn da núm ero  6.2.643 se solicito  pu-s 
ra  una levadura en polvo aplicable 
en rep o ste ría , p a s te le ría  y usos 
cu linario s y la oponente numero, 
51.112 está  concedida para  pol-. 
vos p a ra  ho rn ea r.

C onsiderando ' que el artícu lo  7 4 
de la  ley, al decir que se enum e
ren  concre tam ente  los p roductos no 
persigue  o tra  cosa, de acuerdo con 
el esp íritu  que in fo rm a la ley to-. 
da, que a m p a ra r  al p roducto r, evi-. 
la r  confusiones en el m ercado e 
im pedir que lo acred itauo  bajo  una  
denom inación por un  p ro d u c to r sea 
aprovechado ilíc itam en te  por o tros 
valiéndose de denom inaciones pa-. 
rec idas— artícu lo s  28— p a ra  pro-; 
duelos sim ilares, y en el caso que: 
nos ócupa, si la A cadem ia define 
h o r n e a r c o m o eje r e e r d e li o r n e i o, 
ello no im pide, si es contrasen ti-. 
do, el empleo extensivo e indus-. 
i r  i al del vocablo; m as en el casó 
en que bien claro está  que unos 
polvos p a ra  h o rn ea r no h an  de ser, 
sino p a ra  los p roductos que en el 
horno  se m eten, cosa p u esta  en da-; 
ro  con la oposición, pues si no. 
fu e ra n  los. dichos polvos p a ra  e s to fi 
no se h u b ie ran  opuesto a la m a r
ca ah o ra  denegada, por lo que es' 
de ap rec ia r como buena la in terpfe-. 
tac ión  del R egistro  al. reso lver, yá 
que éste, conociendo desde su  ori-: 
gen las m arcas, vió y dice que son; 
p roductos sim ila res , entendiendo, 
que los repetidos polvos p a ra  hoiy. 
n e a i  son p a ra  ap lica r o poner eh 
la s  m ás as o p a s ta s  que h a n  de se i 
ho rn ead as— p aste le ría , repostería ,’ 
cu linaria;—in te rp re ta c ió n  con  ̂ lá  
cual se atiene, al verdedero  espírm  
tu  de la  ley, tendencia  laudable, 
ésa  de ir, al e sp íritu  de las leve ai 
cuando las p a lab ra s  pueden indite 
é ir a confusión, confusión  o, méá 
jo r, fa lta  de expresión r ig u ro sa  e |  
él vocablo, b ien  explicable, dado  1$ 
^moderno in d u stria lism o  qtie invadí! 
él léxico, haciéndole tom ar, gifioj 
d esu sad o s h a s ta  aho ra , pero 
por éllo rechazab les n i m ucho me-* 
líos éáu san te s , p o r esa razón, dé 
qué nadie Se aprovéche, don 
tención  ó ísin éllá ,: de uíí éeñtid® 
g ram a tica l de 'otros d ías p a ra  vub* 
n é ra r  II  esp íritu , dé la  ley* E s tá  Iffi 
lo; cierto; él R eg istro  a i d a r  loTj 
p o l u c t o l  l e  á m b a l m aM aS SdnaS
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•3añ ila res , y líay una razón podero
sa, que es la s igu ien te : Con dene
g a r la m arca  62.643 no perjud ica  
a nadie, pues los pe tic ionario s de 
ella, si tienen  fe en la eficacia de 
su p roducto  pueden re g is tra r lo  y 
darte m arca  valiéndose, de o tra  de
nominación  que en nada se parez-¡ 
ca a "R oyal”, an te rio ríllen te  re g is 
trad a , y no em peñarse  en u sa r  la 
que ya viene en uso y en m ercado 
p a ra  producto que sólo se distin-. 
•gue de otro según una  in te rp re ta 
ción de vocablo.

Según lo expuesto y v isto s los 
á r tic a  ios 74, 28 y concordan tes de 
la ley Ley y Reglam ento, m ás el 
i 4 de la p rim era ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firm e la r e 
soluc ión del R egistro  de la P ro p ie 
dad  In d u stria l fecha 18 de Ju lio  de 
1927, en que denegó el reg is tro  de 
la m arca  núm . 62,643 a los seño 
re s  Gonrad y Com pañía, pues dicha 
reso lución  e s tá  d ictada sin  e rro r  de 
hecho y en el expediente se han 
observado las fo rm alidades de r i 
gor.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
¡para su conocim iento, el de los in 
te resad o s y dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a V. S. m uchos años. Ma
drid , 24 de Septiem bre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe  del R egistro  de la P ro 

piedad In d u stria l.

Núm. 158.

y  fisto el recu rro  de revisión in
terpuesto por el Agente Br. Romero, 

nom bre de D. Joqé de. Soto, con-, 
¡tim resolución del Registro de la 
Propiedad industria l, fecha 17 de 
¡Julio de 1926, que denegó la ins
cripción de la m arca núm . 51.597: 

Pye.su liando que el Agente antedi-, 
eho, en nombre de D. José Soto, so-i 
licitó el reg istro  de la m arca men-. 
cidnada p a ra  d istingu ir yinojs, co-. 
nags, aguahdentes y -licores: 

¡Resultando que el Negociado co-; 
¡rrespondieinté del Registro de la 
Propiedad industrial señaló el pare-- 
.éfdq, de la dicha itíaroa con la n ú - 
'Injero. 14.257, ant er i o imiento regifS- 
’ íradab ' que. distinguía los mismos 
¡¡productos, siéndole comunicado . al 
¡fetorecado, o sea a su representado,, 
dM ip acuerdos! i y- ! ■! -vN-ij||jí
. R esultando qué el interesado coki* 

ilMt0P según escrito de 25 de 'Enero 
M& i  926, que .obra m  él expedíante*

diciendo que, en efecto, se tra ta  dé 
marcas iguales, y al objeto de qué 
desaparezca el motivo de la suspen
sión comunicada por el Registro» 

Modifica la petición'en el sentido dé 
dejar reducidos los productos que 
ha ,de d istingu ir la marca a coñacs 
y aguardientes, eliminando los vinos 
y licores, que son los productos que 
distingue y para  los que está con-; 
cedida la m arca núm ero 14.257, m o
tivo de la suspensión:

Resultando que él Registro re 
suelve en definitiva denegando la 
inscripción de la m arca solicitada, 
puesto que la m arca origen del sus-; 
pensó está concedida para distinguir; 
vinos y aguardientes, que tson los 
productos que el interesado deja sub
sistentes en su instancia después de 
la excepción que establece con objeto 
de hacer desaparecer el ‘parecido: 

Considerando que la m arca 14.257, 
que motivó la suspensión de la aho
ra  denegada (15.5'97), .está concedi
da para d istingu ir vino«s y aguar
d ientes:

Considerando que la m arca 51.597, 
sobre cuya denegación se entabla el 
presente recurso, está pedida para] 
coñacs y aguar.di entes:

Considerando que, según el a r
tículo 28 de la ley de Propiedad in
dustrial, basta que uno de los p ro 
ductos sea el mismo para  que la 
denegación proceda, y como en am 
bas m arcas, en la oponente y p r i
m era en dereclio, número 14.257, y 
en la ahora denegada, núm . 51.597, 
•figuran los aguardientes, ello es r a 
zón bastante para  que 1$ denegación 
se considere bien dictada y sin e rro r 
de hecho:

Vistos lpis artículos 28 de la Ley 
y 14 del Reglamento, m ás los de 
aplicación al caso,

S. M, el R eíy (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer quedé firmé la re-; 
solución del Registro de la Propie
dad industrial, fecha 17 de Julio  de 
1926, qué denegó el registró  de la: 
m arca núm ero 51.597, pues diclíst 
resolución está d ictada sin e rro r dé- 
hecho. ’ J

Lo qué-de Real orden digo a V._ & • 
paila su cono-oimiento, -el . del in te
resado y demás efectos. Dio# guar
dé a V» S. imucfios años. Madrid» 16 
dé Octubre de 1928. •

' . AÜNO:S

Señor Je fe  del (R egistró 'dé I I  Pro* 
piedad iudu^triaL

Núm. 159.
I lm o . Sr . : V ista la in s tan c ia  pre

sen tada por, el P residen te  de la So
ciedad C o n struc to ra  y Beneficiaría 
de Gasas B a ra ta s , de Madrid,, en' 
so lic itud  de que sé dio té. una d is 
posición que m odifique las condi
ciones im puestas p a ra  ha entrega 
de la p rim a’ concedida a la Socie
dad de referencia  por Real orden 
de 10 de Eneró, de 1928, que con
cedió p réstam o y prim a sobre un 
grupo de casas colectivas de alqu i
ler propias de dicha Sociedad y s i
ta s  en M adrid:

R esultando  que tan to  en la Rea! 
orden c itada como en la c láusu la  
10 de la e sc r itu ra  de 26 de Mayo 
ele 1928, an te  D- Ju an  M oreno E s 
teban, se üjó como condición p a 
ra  en treg a r la p rim era  prim a so 
b re  la p rim era  casa, que hubiesen  
tra n sc u rrid o  tre s  m eses, a contar 
desde la publicación en la G a c et a  
d e  Ma d r id  ele la Real orden de con
cesión de beneficios a la Sociedad 
“La P re v iso ra ”, de V alencia:

C onsiderando que razón  déell®  
no fué o tra  que la  de sa lv ag u a r
dar, los intereses, de “L a P rev iso 
r a ” , dada la lim itac ión  que en to n 
ces ex istía  de la can tidad  ci h s ig -  
nada p a ra  h ace r efectivas las pri-f 
m as y la im posib ilidad  de .deducir' 
“a p r io r i” si dada la s ituac ión  d© 
los expediente ex is tiría  o no can-j 
tid a ’d de D euda pública, de la emi-' 
tida  p a ra  estos fines, p a ra  a tender 
a todas las obligaciones: 

[Considerando que creada por 
Real decre to -ley  de 4 de Agosto de 
1928 la Caja p a ra  el Fom ento  de 
la Pequeña P rop iedad”, que ha de 
a tender al cum plim iento  de las 
obligaciones que el E stado  con trae  
p a ra  los fines dé acción social, y 
no lim itad as las posib ilidades eco-- 
nóm icas desdicho organ ism o, salvo 
lo d ispuesto  en él a rtícu lo  22 de su 
R eglam entó  de 13 de Noviem bre 
ú ltim o, es. evidente que lia des'-; 
aparecido la causa que movió a la 
A dm inistración  p a ra  fijar, las con^ 
diciones de en trega  dé la p rim a 
an tes expuesta, y, po r lo tan to , no 
tienen  ya justificación  y deben, des-* 
ap arecer:

C onsiderando que 'aunque' esrC 
condición está  convenida, en mi 
con tra to  form alizado en tre  la So-; . 
ciedad y él E stado , no existe hi-; 
conveniente alguno en que éste la! 
modifique, a in stan c ia  de la otra; 
p a rte  co n tra tan te , pues ello no i ni* 
p lira  m ás que una novación d jf
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convenio* referida sólo a este pun
to concreto, contenido en la cláu
sula 10 de la escritura de 26 de 
Mayo de 1928,

B. M. el K s y  (q. D. g.) ha tenido 
h bien declarar suprimida Ja con
dición 10 de la escritura de 26 de 
Mayo de 1928 ante el Gotario de Ma
drid D. Juan Moreno Esteban, en
tre el Estado y la. “ Saciedad Cons
tructora y Beneficiaría de Casas 
baratas” , y, por oousiguienfe, que 
puede hacerse entrega & esta So
ciedad de ía prima que se Je con
cedió por Real orden de 10? de Ene
ro de 1928, inserta en Ja Caosta db 
Mad rid  del día 24 de dichos mes y 
año, siempre que están iic.mplidas 
las demás prescripciones- reglamen
tarias y  en especial la condición 
novena de la repetida escritura.

Ele Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Uñero de 1929.

m j N o s

Señor D irector genera del Trabajo.

M IN IS T E R IO  D E   E C O N O M ÍA  

NA CIONAL

R E A L E S  O R D E N E S

N ú m . 414.

Exorno. Sr.: De acuerdo con M 
propuesta formulada por el €omí-¡ 
M  regulador d& M Producción in- 
Rustrí al,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y i do conceder a Arteaga Blasco Mar-? 
iiwm Mmm&m, de Olivenza ©ada-§ 
joz), autorización para, reponer en su 
fábrica la maquinaria siguiente; una 
patinadora ntei. 1,. de’ S.0QO kiklos de 
capacidad; un planchister de cuatro 
ñafies pará sustituir Um  centrífugos 
y dos tornos usuales por estar éstos 
inutilizados; un recolector de polvo, 
que sustituirá a una habitación donde 
Se almacena en Ja actualidad; una ce- . 
pilladora para salvados de tercera y 
segunda y renovación de tuberías por 
el mal estado de las actuales*

2>© Real orden lo digo a ¡Y? E. pá-i 
Ttá su conocimiento y demás efec-* 
itosfe Dios guarde a Y. E> muchos años, 

di© ihíero de

P. 0*
El Director genera^

m m m m

-geñor fíoberpadqr, civil de Badajoz* <

Núm. 415.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Benigno Gano'a 
Mor? fie!, de ViRasares (León), autori
zación para instalar en Vallado!kl un 
molino maquilero con una pareja de 
piedras para trigo y otra para piensos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de León.

Núm„ 416.

Exorno. S r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador Miret Ca
rreras, de Zaragoza, autorización para 
sustituir en su fábrica de harinas de 
Mayals (Lérida) un cernedor plano o 
planchister de ocho canales por otro 
de seis.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. Dtp
E l Director general,

CABTEDÜ

Beñor, Gobernador civil de Lérida*

Núm. 417, .
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re— 
guiador de ,1a Producción industrial, 
y con el informe del Comité regula-: 
9or de la Industria algodonera de 
Barcelona,

B. M. él Rey (q, D. g.) se ha servi
do conceder a D. José María Álbert 
Bosea, de, Albaidá (Valencia), autori
zación para instalar la fabricación de 
mechas trenzadas para apropíalas á 
las velas ;de cera, montando ocho má-. 
quinas.

De Rea! orden lo digo 
ra su conocimiento y demás yfectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. O'.,
El Director general,

GASTELO 
Señoi; Gobernador civil de Valencia*

Núm. 418.

Exeron. Sr.: De acuerdo con ki pro
puesta formulada por el Comité re- 
gibado ̂  dr ia Producción industfiatf

S M el íí '.y (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Falguera, 
de Oie:. (Gerona), autorización paia 
instalar en su fábrica de géneros de 
punto Hp la ni y sus mezclas dos tela
re." cu v D r ’s ríe 42 centímetros; Los 
reehí í ais vio 60; un íeíar rectilíneo 
de 80; u n a  percha (cardón vegetal) de 
55 centímetros por 33; una máquina 
de bobinar de 12 púas; dos máquinas 
de rosar; una máquina de hacer oja
les y otra de encintar.

De R«-% 1 orden lo digo a V. E. pa
ra su um m-imiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, tú de Enero* de 1928.

p. a.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 419.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. II. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Juan Balda, de 
Bocairente (Valencia), autorización pa
ra sustituir en su fábrica de hilados 
una antigua máquina de hilar pop 
otra €le más moderna construcción y 
una percha del sistema antiguo pon 
otra más moderna, trasladándolo todo 
a un local en las afueras del pueblo.

De Real orden lo digo a Y. E. pan 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid,. 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTE DO 
Señor Gobernador civil de Valencia

Núm. 420.
Exemb., Sr. : D e acuerdo con M pjp&s 

piresia formulada por el Comité res 
guiador de la producción industrial#

S.. MI. el Rsy (cp D. g.) se ha servia 
do conceder a “Suessoqs de Duráa J¡ 
Arñs”, de Sahadell (Barcelona), auto-a 
rizaciéu para instalar en su fábrica 
de tejidos de lana dos núevoi 
sneeáBiieos sencillos.

De Real orden lo digo a Y* K  ¡pac* 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Idos guarde a Y, B. muchos añois 
Madtí.4 de Enero de .1929*

El Director general*
6ASTEDC5

Señor Gobernador eiyü de Bpoponii
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Núm. 421.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formalacia por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se Ra ser
virlo conceder a D. Ramón Domingo 
Mandrl, de Mataró (Barcelona), auto
rización para trasladar a su fábrica de 
géneros de punto siete telares circula
res para confección de medias y calce
tines, adquiridos de D.a Dolores No
guera, y cuatro máquinas auxiliares 
de coser de la misma procedería, y 
sustitución de la prensa a tornillo 
que tiene por otra movida a fuerza 
mecánica.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P: D..
El Director gftiseral*

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 422.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Cooiité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe del C. R. de la 
I. A. de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Francisco Garles Maris-, 
tany y Garriga, de Barcelona, autori
zación para dar de alta, a nombre de 
su hijo D. Alejandro Pedro Marista- 
ny y Guasch, la fábrica de tejidos y 
cordelería, sita en M-algrat, que figura 
al suyo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto®. 
Dios guarde a "V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 423.
, Exemo, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por (el Comité 
regulador de; la Producción indus- 
Ifial,

S, M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Pedro Torradas 
Colomer, de Sabadell (Barcelona), au
torización para ampliar su industria 
de doblados y  torcidos de lana y es
tambre con una máquina continua pa
ya retorcer hilo.

De Real orden Ib digo a¡ V*, B. Pá-

ra su conocimiento y demás efectos-: 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 424.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,
• S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a La La,sera . d-e Vich, 
S. A.: de Vich (Barcelona), autoriza^ 
ción para poner en funcionamiento un 
lavadero mecánico de lonas con sus 
accesorios y preparación de las mis
mas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto®. 
Dios guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. D.,
ID Director ganeral,

CASTEDO 
Be-ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 425.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. José Llobet Guri, 
de Calella (Barcelona), autorización 
para instalar en su fábrica de géne
ros de punto 14 máquinas para la  fa
bricación de calcetines de seda, exclu- 
sivarhenie para seda natural.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde & V, E. muchos años, 
Madrid, 19 dé Enero de 1929.

p . D.,
El Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Barcelona-.

Núm. 426.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S, M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder á fio® y Campaña, de 
Barcelona, autorización para instalar 
100 telares, para seda natural en su 
mayor parte, en su fábrica de Moiled 
del Vallé®.

De Real orden ló digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

p. o.,
®3 Director « e i:*-«1 ,

GASTKD *
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 427.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada - por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe del señor Vocal 
Representante de la Industria Cerá
mica en el Consejo de la Economía Na
cional,

S. M. el Re y  {q. D. g.) se ha servidt 
conceder a Productos Cerámicos y Re
fractarios, B. L., de Castro Urdíales, 
autorización para sustituir una b a ti
dora vertical y una propulsora de c i
lindros por una galletera de hélice pa
ra fabricar ladrillos con menos des* 
gaste en la maquinaria, y sustitución^ 
por esa misma razón, de la fabricad 
ción a mano de los tubos iefractariaí 
por la mecánica,, instalando' una pro*-: 
pul sor a vertical especial para fabricar; 
tubos, una mezcladora horizontal, u& 
molino de muelas verticales, un transa 
portador y dos prensas a mano espé-: 
cíale® para hacer los enchufes a Io« 
tubos refractarios, con la condición de 
que no se destine la instalación a pro*? 
ducción de materiales distintos, entr® 
ellos el de gres.

De Real orden lo digo a V. E. pár 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

P. JD.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Santander

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE A8UN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Don Manuel Salvador y  Muro ha so-*- 

licitado en este Ministerio la rehabk- 
litación del título de Conde de Sorrom 
degul, creado en 1875 -a favor de doñi 
Cristina Sorrondegui y  Martínez, úxiU 
ca poseedora de tal merc$4 y  en eum-« 
plimiento. de lo dispue^e *n. el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912 se señala el plazo dé 
quince días, a partir de la publica* 
ción, para que, dentro del mism<\ 
aquellos a auienes conviniere puedan
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hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 22 de Enero de 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Rectificación.

 Habiéndose padecido algunos erro- 
Jries materiales al publicar en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  del 17 del actual el 
Real decreto-fiey número 271 y la ley 
Fonal y Procesal en m ateria ele con
trabando. y defraudación que por aquél 
se aprueba, se subsanan a continua
ción para que queden debidamente 
rectificados ;

En el final del párrafo segundo del 
preámbulo (página 509, columna p ri
mera), donde dice: acomodar la
sanción a las peculiares que ofrezca 
la' infracción cometida ”, debe decir: 
“ ... acomodar la sanción a las pecu
liaridades que ofrezca la infracción 
cometida”.

Al principio del párrafo siguiente, 
donde dice: “No obstante el princi- 
pio.de defensa fiscal . . . ”, debe decir: 
“N-o consiente el principio de defen
sa fiscal . . . ”

En el párrafo noveno del mismo 
preámbulo (página 510, columna se
gunda), donde dice: dentro de las
garantías que han de am parar los .in
tereses en juego, y principalmente los 
de Hacienda”, debe decir: dentro
de las garantías que han de am parar 
Jos intereses en juego, y principal-- 
meide Jos de la Hacienda”, y donde di
je.: “ ... y no se aprecie en las Compa
ñías falta de vigilancia debida...”, debe 
jfccir: “ ... y no se aprecie en las 
Compañías falta de la vigilancia de
bida i

El párrafo sexto del artículo 27 de 
la ley (página 517, columna prim era), 
en el que se. dice: “La imposición de 
costas, en los casos en que se proce
da, no tendrá carácter de pena”, debe 
decir: “6) La imposición de costas, en 
ios casos en que proceda, no tendrá 
carácter,de pena”.

Al final del artículo 59 (página 521, 
columna primera), donde dice: “ ...res
pecto a la reducción de un 3 por 100 
son destino a m aterial de las Juntas 
adm inistrativas”, debe decir: “ . . . r e s 
pecto a la deducción de un 3 por 100 
son destino a m aterial de las Juntas 
adm inistrativas”.

El párrafo quinto del. artículo 87 
¡página 525, columna prim era), en el 
¿ue aparece repetida en su penúltima 
wnea la equivalente del párrafo an
terior, deberá entenderse redactado 
in la siguiente form a:
. “5),. E l . .Presidente de la Jun ta acl- 

n im strativa, en los ea$os de delitos 
faltas de defraudación, en cuanto 

reciba el acta:? si no se hubiera veri
ficado aprehensión m aterial de los 
géneros, ' dispondrá el embargo pre- 
yenUvo de los bienes del presunto res
ponsable en cantidad. suficiente para

asegurar el pago de la m ulta máxima 
que pueda) imponérsele,”

El párrafo primero* del artículo 105 
(página 530, columna, prim era), en. el 
que aparece cambiada de lugar una 
línea, deberá entenderse redactado 
como sigue;

“Artículo 105. 1) Bin perjuicio de
las medidas de aseguramiento pre
ceptuadas' en el artículo 1Ó2, el pago' 
de las multas que fueran impuestas 
con arreglo a esta ley deberá tener 
lugar dentro de los quince días siguien
tes al en que tuviera efecto la noti
ficación del fallo dictado por la Junta 
adm inistrativa y en la. forma deter
minada por el artículo 36.”

Finalmente, en la página 523, co
lumna segunda, donde dice, como epí-: 
grafe del capítulo único del tílu - 
lo VIII, “Disposiciones prelimina res ”, 
debe decir “Disposiciones generales”.

Madrid, 21. de Enero de 1929.—El 
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E L L A S
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al tercer trimestre 

de 1928.
57.894.— '“Aleluya, venga bulla” . 

Canción exótica. L etra de Válverde. 
Música de W illm an, seudónimo de 
Manuel Ruiz Arquelladas.

Ejem plar m anuscrito .—Uno en 8.° 
apaisado. — Dos páginas y portada. 
(37.062.)

57.805.—O rtografía Omnibus. — 
Casos prácticos de ortografía dudo
sa.—L itera tu ra . — Felipe Tejada y 
Ramírez de Arellano, seudónimo de 
Gregorio Sácnz de Ileredia y Suárcz 
Argudín.

Madrid, 1928.—Im prenta del Asi
lo de Huérfanos del Sagrado ‘Cora
zón de Jesús.—Uno. en 8.°, con 28 
páginas. (37.063.)

57.896. — “ Oharlesplín ”. Cha ríes - 
ton. Letra de Manuel Peralta  Gon
zález y música- de Juan  Rica T ellae- 
che.

E jem plar m anuscrito.—Uno en 4." 
apaisado con do?s hojas. (47.064.)

57.897.— “El Bostoney”. Charles- 
tón.—L etra’ de Manubl P era lta  Gon
zález y m úsica de Ramón Muñoz 
Lázaro. , . . .

E jem plar m anuscrito.—-Uno en 4.° 
apaisado con dos hojas. (37.065.)

57.898.— “M aravillas”, paso doble: 
“En Amante 1 ”, ■ echottis,— Música de 

Cesáreo Berganzo 'Alonso.. •
E jem plar manuscrito.™Uno. en 4.® 

apaisado con. dos hojas. (37.066.)’
57.899.— “ Madroñitos*, paso.dob 1 e ; 

“ i Arrima te!” , sehottis. — Música dé 
'Cesáreo Berganzo Alonso;

E jem plar m ánuscrito.—Uno en 4 * 
apaisado con «dos hojas. (37.067 .)

57.900.—«“Gracia to re ra”, pasrodo- 
ble; “C ortesías”, pavana.— Música do) 
Cesáreo Berganzo Alonso.

E jem plar m anuscrito.—'Uno en 4.’ 
apaisado coií dos hojas, (37 .068 .)

57.901.— “Paisanos y militares'** 
pásodoblé; “Cíñete”, sehottis.— M fe  
sica de Cesáreo B erganzo Alonso.

E jem plar m anuscrito.—Uno en 4A 
apaisado con dos hojas. (37.069 .)

57.902.— “ f De fren te ! ”, m archa? 
“ IO ye,. Manolo!”, sehottis. — Música 
de Cesáreo Berganzo Alonso.

E jem plar m anuscrito.—Uno en 4,® 
apaisado! con dos hojas. (37.070.)

57.903.—• “Cancionero”, pasacalle? 
“Carabi”, charlestón. —- Música dé 
Cesáreo Berganzo^ Alonso.

E jem p la r m an u sc rito . Uno éú  
cuarto  apaisado  con dos hojas# 
(37.071,) : u

Núm. 57.9t0'4.— Sueño oriental,, 
vals cap richo ; Los gatos, s.chotisT 
m úsica de Cesáreo Berganzo* 
Alonso. *

E jem plar m an u scrito . Uno M  
cuarto, con dos hojas. (37.072.)

57.905.—C his-B on, fa n ta s ía ; mú-* 
sica de L uis B o ro n a t N abalón.

E jem plar m an u scrito . — ■ Uno eri 
folio apaisado  con 15 h o jas  y por-* 
tada. (13.468.)

57.906. — Psicología, Juan F, Yela 
(Juan Francisco Ye la Utrilla).

L érida 1928.—G ráficos Academia’ 
Mariana.-—Uno en cuarto , con 18$ 
pág inas y tre s  de e rra ta s , índice y 
colofón (71.)

57.907. -— Lógica, Ju a n  F. Yela 
(Ju an  F ranc isco  Yela U trilla ) .

L érida 1928.— G ráficos Academia* 
M ariana.— Uno en cuarto , con 229-2 
p ág inas y colofón. (72.)

57.9.08.;—E tica . Ju a n  F. Yela
(Juan Francisco Yola Utrilla).

El au to r. L érida, 1928. Gráficos; 
Academ ia M ariana.— Uno en c u a r-  
to con 306 páginas, dos de índice 
y colofón. (73.)

5 7 .9 0 9 —H isto ria  de la civiliza
ción española  en sus re lac iones coií 
la un iversa l. C ientífica. Ju a n  F. Y e- 
la (Juan Francisco Yela Utrilla).

El au to r. L érida, 1928. Gráficos. 
Academ ia M ariana.— Uno en c u a r
to con 251 páginas, 3 de índice y 
u n a  de colofón. (74.)

57.910.— N ociones de H isto ria  
U niversal. Científica! Ju a n  F. Yela# 
(Juan Francisco' Yela Utrilla).

El au to r. L érida, 1928. Gráfico# 
Academia M ariana.— Uno en cu a r
to con 223 pág inas, cua tro  de ín 
dice y colofón. (75.)

57.911, —  G eografía Política y 
Económ ica. Científica. Ju a n  F. YelaJ 
(Ju an  F ranc isco  Yela U trilla ) .

El au to r. L érida , 1928. Gráfico# 
Academia M ariana.— Uno en cuan
do, con 129 páginas, dos dé índ i
ce y una  de colofón. (76.)

. {Continuará*|; j .


